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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R ein a , su augusta M adre la R eina G o

bernadora y la Serm a. Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda , continúan en esta corte ^sin novedad  
en  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS . A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D . Francisco de Paula y Doña L uisa  
Carlota.

CORTES.
PRE S ID E N C IA  D EL SEÑ O R  GOMEZ B E C E R R A .

Sesión del d ia  1.° de N oviem bre. j
Se abrió á las once y media, y  se leyó el acta de la 

anterior.
El Sr. G A R C I A  P A T O N  reclamó que habia obser

vado que en la votación nominal de ayer acerca de la pro
posición del Sr. Alvaro no se habia expresado el nombre 
de S. S. en el acta.

El Sr. PR E SID E N T E  contestó que la votación de 
que habla S. S. no fue nominal.

El Sr. G A R C I A  P A T O N  añade que fue la segun
da votación nominal.

El Sr. G O R O S A R R I  pidió se volviese á leer la 
parte del acta que tiene referencia á su proposición (se le
yó), y luego dijo que estaba satisfecho.

Se aprobó el acta sin perjuicio de hacer en ella algu
na enmienda, si lo exigía la reclamación del Sr. G arcía  
Patón, en lo que se estaba ocupando la mesa.

Se mandó unir al acta el voto particular del Sr. Fer
nandez Valíejo, contrario á la resolución tomada ayer por 
las Cortes, de no estar comprendidos en el sorteo para la 
quinta los que teniendo mas de i 8 años se hayan casado 
después.

Se dio cuenta de un voto particular de otro Sr. D i
putado, que se cree ser del Sr. Oileros, relativo á la misma 
xesolucion, y se manda también reunir al acta.

Se dio cuenta de una exposición del Sr. D. Joaquín 
Gil Ord uña, en la que hacia presente que por estar in 
dispuesto no pudo asistir á la sesión de ayer en que se 
presentó la proposición de los Sres. Difutados por V a len 
cia , sobre que se restablezca la ley de señoríos ; y estan
do conforme con dicha proposición, pidió se le permitiese 
suscribirla. Se accedió á esta solicitud.
. Se dio cuenta de otra exposición del Sr. Feri 9. idez 
Baeza, para que constase su conformidad con los señores 
que firmaron la petición sobre supresión de la dirección 
general de montes; y también se accedió á ella.

El Sr. S A L V A  dijo que en la lista original de la 
pación(nominal de ayer,  de qué ha hecho referencia el 

T: García Patón, no consta su apellido: que se leyó por 
j 08 VCces, se sumó el número de votos, y está conformé, 
? bodoque la secretaría no puede hacer en esto variación alguna.

El Sr. A IL L O N  observa que en la votación nomi- 
y 3 de la Gaceta está continuado el apellido del Sr. Patón, 
I. îUe¡k Siue este señor sea el Sr. García Patón y que ha- 
co h ^  CSta equlv0¿acl°n en Ia lista. Estando conforme la secretaría se declaró que estaba aproba-

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Poderes 
HueT^ a ^°S ^  ^ r* ^ on*si° Abad , Diputado por rec SCaí ^ ojiándolos conformes la comisión fue de pa-  

Cr 3u.e debian aprobarse. Quedó aprobado, 
con m*stno £e aprobó el dictámen de dicha comisión 
j)i resPecto a los poderes de D. Hermenegildo Cebrian, 
dn • ^ kmbien por Huesca , que los hallaba en un to -
Uü conformes.

*  seguida fue aprobado el dictámen de la referida 
lía Pií°n> ^ á él los poderes de D. Joaquín M a-rrcr> Diputado por Guipúzcoa.

Se dio cuenta de una exposición de D. Elias Montel 
y Portocarrero, quejándose de no haber cobrado unos ré
ditos que se le adjudicaron en censopor una denuncia á la 
subdelegacion de mostrencos, contra los propios de Tole
do. Se acordó que acudiese al tribunal competente.

Igual resolución recayó acerca de una exposición de 
D. Elias Montel y Portocarrero , quejándose de unos pro- 

. cedimientos de D. Antonio Segovia, alcalde, que fue de 
casa y corte ; suponiendo habrán sido por la diferencia de 
opiniones.

Las Cortes quedan enteradas de una exposición de 
D . José G i l ,  Diputado electo por la provincia de A lm e
ría , manifestando que no ha podido presentarse á las Cor
tes porque estando en servicio de las armas ha recibido con 
atraso el oficio del gefe político de aquella provincia , y 
añade que se pondría en marcha á los primeros dias de 
Noviembre.

Se leyó un oficio del Sr. Ministro de la Guerra , re
lativo á que se le conceda autorización para emplear la 
Milicia nacional movilizada fuera de la provincia á que 
perterezca.

El Sr. Secretario L U J A N  preguntó si pasaría esté 
oficio á la comisión de Guerra.

El Sr. C A B A L L E R O  dijo que si las Cortes no tu 
viesen inconveniente podría pasar á la comisión especial 
nombrada por las Cortes para que propongan los medios 
que estimen convenientes phra acabar la guerra civil, por
que esta comisión se ha ocupado de asuntos que tienen 
mucha analogía con la autorización que se reclama.

El Sr. L U J A N  expuso que la comisión extraordina
ria de que acababa de hablar el Sr. Caballero, tiene por 
objeto proponer medidas extraordinarias, y que ahora se 
trataba solo de una medida que pende de la comisión de 
G u e r r a , tanto mas, cuanto en su concepto la Milicia nacio
nal no debe depender de ios gefes políticos, sino de los ca
pitanes generales por ser una fuerza armada , resultando 
de la falta que observa en esto, que cuando los capitanes 
generales se ven en la necesidad de la Milicia tienen que 
dirigirse al gefe político, y en si ha de ser r ó no ,  se pier- 
de un tiempo precioso que á veces decide un plan de cam
paña; por cuyo motivo, y por ser esta una medida muy 
sencilla cree que debe pasar á la comisión de Guerra.

El Sr. O L O Z A G A  : «Siento no convenir con el se
ñor Lujan en que la Milicia nacional debe depender del 
ministerio de la Guerra ;  el hecho es que depende ahora 
del de la G obernación, y por lo mismo no debe pasarse á 
la comisión de G uerra ;  pero debe tenerse presente que las 
razones de competencia deben ceder á las de utilidad pú
blica. En la comisión especial de medidas se ha tratado- 
largamente de esta m ateria : ha concurrido á las sesiones 
el señor Secretario del Despacho de la Guerra  asi como 
otros señores Diputados: anoche mismo se convinieron m e- ' 
didas importantes que pronto se presentarán á las Cortes, 
y por lo mismo parece debe mandarse pasar á k  comisión, 
el oficio del señor ministro: la comisión se .tomará gusto
sísima este, trabajo en beneficio público.

Se mandó pasar-el oficio á la comisión extraordinaria, 
de Guerra .  _

Se dio cuenta desuna exposición de D. Antonio  Pa
blo Serrano, capellán castrense del hospital del Saladero,, 
y ex-monge del Escorial, manifestando que acudía con
tra el prior de dicho monasterio y su antecesor por varios- 
hechos, y se queja de que no se haya resuelto un expe
diente sobre propiedad de algunas fincas que han pertene
cido á aquel monasterio; llamando la atención de las Cor
tes para que se corten abusos de esta naturaleza.

Se propuso si pasarla á la comisión de Crédito pú
blico. ,,El Sr. M O N T O Y A  pidió pasase á la de Negocios 
eclesiásticos, ó á las dos reunidas. V

El. Sr. P R E S ID E N T E  contestó que era.negocio que- 
correspondía al Crédito púb l ico , . y las Cortes^ acordaron 
que pasase á ésta comisión. v .

La de Guerra presentó un dictamen para qué se pida, 
por conducto del Gobierno á las inspecciones generales 
del ejército y Milicia nacional un estado de la organi
zación actúa] de sus institutos, con las. observaciones que. 
estimase oportuno para mejorar su composición y razones

en que se funde, recomendándosé la brevedad, mediante 
la necesidad de poner en armonía todos los institutos del 
ejército. Quedó aprobado.

Entró  á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado,
Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. Sosa 

concebida en estos términos: «Pido  á las Cortes que en 
atención á que se encuentra nombrada una comisión espe
cial para que proponga los medios de concluir la guerra, 
no se dé otro curso á ninguna proposición que tenga igual 
objeto que el de pasarse á esta comisión especial.”

El Sr. SOSA: «D os objetos son los que manifiesta 
el texto de esta proposición: cada cual de ellos mas inte
resante; yo veo el celo de todos los Sres. Diputados por 
este objeto plausible é ilustrado, pero celo acaso abrasa
dor que nos impide el ir al objeto que nos -hemos pro
puesto.

«Las Cortes, penetradas de la importancia de con
cluir la guerra, nombraron una comisión especial, y con 
tanto mas celo, cuanto que sus individuos fueron elegi
dos nominalmente; esta comisión, compuesta de patrio
tas excelentes, se ha nombrado para que proponga las me
didas mas urgentes, y los medios mas propios bien me
ditados, y en unión con el ministerio , para sacarnos de 
las circunstancias espinosas que nos rodean.

«Esta comisión se veria muy embarazada con alguna 
de las proposiciones dirigidas á este asunto: yo siempre he 
votado por la discusión de todas las proposiciones, por ab
surdas que me parezcan, pues entiendo que todas debian 
discutirse para que quedasen convencidos sus autores, y el 
público mas persuadido, de la conveniencia ó no conve
niencia de ellas. En este supuesto nos hallaríamos con el 
embarazo de perder mucho tiempo en la discusión de pro
posiciones concernientes á este asunto , y por esto pido 
que pasen á la comisión: yo no me propongo en esto el 
que se evite la discusión de ellas; pero sí el que sea á su 
tiempo, porque mi opinión es que todas las cosas pueden 
ser reparables menos el tiempo perdido, pues esto no está 
sujeto á represalias.”

Quedó admitida á discusión esta proposición.
El Sr. V I L  A :  « Y o  desearía, si el Sr. Sosa conviene 

en e llo ,  que las Cortes en estas proposiciones no hiciesen 
mas que leerlas, y después pasasen á la comisión, sin ne
cesidad de preguntar si se admitían ó no.”

El Sr. SOSA: « Y o  convengo perfectamente con la 
idea del Sr. preopinante, pues está asi manifestado en el 
espíritu déla  proposición.”

Se leyeron los artículos 99 y 100 del reglamento, y 
las Cortes declararon comprendida esta proposición en este 
último.

Se abrió la discusión sobre ella.
El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N SO : « Y o  veo aqui una 

alteración del reglamento; ¿ó existe este ó no? Yo quisie
ra que se declarase por las Cortes que se restablecíar táci
tam en te  lo está; pero encuentro que se barrena la explica
ción que ha pedido el Sr. Vi-la-, pues de lo contrario re
sulta una confusión, no solo en el Congreso, sino á la 
comisión de estas proposiciones: yo quisiera que los espa
ñoles hubiéramos olvidado esta práctica , y atendido á otras 
cosas de mayor importancia, pues en las Cortes del año 22 
eran un sin número de proposiciones las que hacían perder 
mucho tiempo al Congreso; separémonos de este rumbo; 
cosas nos llaman- la atención mas graves y serias; yo qui
siera qiíe no se hablase de otra cosa sino de acabar con 
esas falanges de bárbaros, y salvar á nuestra pa tr ia ; y por 
lo tanto repruebo la proposición.”

El Sr. SOSA: «Justam ente  el argumento del señor 
preopinante, y todo cuanto ha declamado, es en contra de 
su idea y en apoyo de la m ia ,  pues si quiere que solo se 
trate de la guerra, repito que esa comisión especial es la 
que tiene el encargo de e l lo , y lo demas es arrancárselo 
de las m anos , y seria golpe mortal el hacerlo.”

E l Sr. S A N C H O : « Y o  no encuentro ésos inconve
nientes que el Sr. González Alonso: si se ha nombrado 
una comisión para que proponga los medios de concluir 
la guerra, todos los Diputados tienen abierto el camino 
para comunicar sus luces á la misma ; ya algunos compa
ñeros nos han favorecido, y ademas de este tienen t a m 
bién el medio de hacer proposiciones que pasen á k  cotni-



s ío n ; esta ,• aunque reúna dos c o n t r a r í a s ,  ap robará  la que 
le  parezca m as conveniente.

v Y o  creo que deben dejarse expeditos todos los c a 
m inos para que los Sres. D ipu tados  com un iquen  sus luces 
á la com is ión  , y  e l  de las proposiciones es de ab so lu ta  
necesidad , porque no $e puede p r iva r  de este derecho á 
Jos D ip u tad o s :  todos usan de él según les parece mas ú t i l  
á la  pa tr ia .  Po r  lo  m ism o  yo  no encuentro n ingún  incon
ven ien te  en que se a d m i t a  esta proposic ión .”

El Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  «  V e o  que el 
ob je to  de la  proposición e s ,  que todas las  proposiciones 
que se l im it e n  al e x te rm in io  del com ún enem igo  y la  te r 
m in ac ió n  de la  guerra  pasen á la  com is ión  n om brada  pa
ra  e s to ;  celo p lau s ib le  del d igno D ip u tado  que la  presen
t a ,  y  que nos an im a  igu a lm en te  a tod o s ;  pero yo  sin e m 
bargo  debo m an ife s ta r  una duda que se me o cu r re ,  y  que 
m e parece de a lguna  considerac ión.

5 5 Si la  proposición se l im ita se  á d e c i r :  no se a d m it a n  
proposiciones sino p uram en te  d ir ig idas  á t e rm in a r  la  guer
ra  c i v i l , yo  la  ad m it ie ra  g u s to so ;  pero la  proposición dice 
( l a  l e y ó ) .  Esto seria  exponer á que una m u l t i tu d  de pro
posic iones quedasen al a rb i tr io  de l  celo honroso de una 
com is ión  , que aunque com puesta  de sugetos m u y  d ignos, 
a l  fin son h om bres :  y  esto ¿no seria t a l  vez^ coar ta r  l a ' l i 
b er tad  á los D iputados?  ¿No seria c ircunscr ib ir  á un c í r 
cu lo  m u y  estrecho ideas que podr ían  dar  luces m u y  i m 
portan tes  al  Congreso? L a  com is ión  t a l  vez no lo juzgar ía  
de este m odo  , y  por dec ir lo  a s i , quedar ían  encadenadas 
estas proposic iones, que hub ieran  podido com un ica r  aque
l l a s  luces en su d iscusión , porque ten d r ían  que su je tarse  á 
u n a  com is ión  p a r t icu la r .

«  Estas dudas se m e  han  o cu r r id o ,  y  las  he propuesto 
a l  C o n g re so ,  sin que sea m i  án im o  co m b a t i r  las  ideas l u 
m inosas  del d igno  representan te  au to r  de la  proposic ión .”

El Sr. S O S A :  « Y o  doy  la s  g rac ias  al Sr. preop inan
te  por el favo r  que m e d isp en sa ,  y  vo y  á desvanecer todos 
sus escrúpulos. L a  proposición es esta ( l a  l e y ó ) :  este es e l  
e sp ír i tu  de la  proposición , y  está p er fec tam en te  exp licada ;  
ahora  añad iré  y o ,  que como estas proposiciones todas han  
de pasar á l a  comis ión que entiende en proponer los m e 
d io s ,  y  estas han de serv ir  p ara  que l a  m ism a  , como ha 
d icho  el Sr. S a n c h o ,  tom e de e l la s  los antecedentes que 
crea n ec e sa r io s , y  cuando esta  presente sus t raba jo s  , e n 
tonces es cuando e l  celo del Sr.  C abrera  de N evares  y  de 
todos los dem as Sres. D ipu tados  que crean  ú t i le s  sus ideas 
pa ra  la  sa lvac ión  de la  p a t r i a ,  entonces e s ,  r e p i t o ,  cuan 
do pueden añ ad ir  á l a  com is ión  ta l  ó cua l  i d e a ,  y  con 
anuenc ia  de las  C orte s  pasar la  á l a  m ism a  para  que re 
dac te  de nuevo sus t r a b a jo s ,  aque l la  es l a  ocasión oportu 
n a ;  si se hace antes , todo es perder t i e m p o ,  descarr ia r  e l  
o rden  de l a  m a rch a  de n uestras  d iscus io nes ,  y  a t r a sa r  e l  
ob je to  que todos deseamos.”

A  propuesta de l  Sr. V i l a  se p reguntó  si e l pun to  es
t a b a  sufic ientemente  d i s c u t id o , y  se acordó que s í , é igu a l 
m e n te  que d icha  proposición estaba  com prend ida  en e l  a r 
t íc u lo  100 de l  r e g la m e n to , y  quedó aprobada .

E n tró  á ju ra r  y  tom ó  asiento un Sr.  D ip u tado .
Se m a n d ó  pasar á l a  com is ión  de Poderes los  de l  se

ñ or  D . C arlos  S a l a s ,  e lec to  D ip u tad o  por l a  p rov inc ia  de 
H uesca .

E n tró  á ju rar  y  tom ó  asiento otro  Sr. D ipu tado .
Se l e y ó  la  proposición aprobada  a y e r  por l a s  C or te s ,  

r e l a t iv a  á que los Sres. Secretar ios  de l  D espacho  c om pa
rezcan  en la s  m ism as  á dar  cuen ta  de las  operaciones m i 
l i ta re s .  ( V é a s e  la  G a c e ta  de a y e r . )

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « L o s  Secretarios d e l  D esp a 
cho t ienen  l a  p a lab ra  para  in fo rm a r  a la s  C o r te s .”

E l  Sr. Secretario  in te r ino  de l  Despacho de l a  G U E R 
R A :  « H a c e  pocos d ias que e l  Secretar io  in te r ino  del D es
pacho de l a  G u e r r a  ha ten ido  e l honor de leer a la s  C o r 
tes el estado de la s  operaciones m i l i t a r e s :  poster io rm ente  
h a  pasado la  facc ión  de G ó m e z  á E x t r e m a d u r a :  se d i r ig ió  
á G u a d a lu p e ;  desde aqui á L o g ro s a n , y  desde a l l i  á T r u -  
j i l l o .

« S e g ú n  las  not ic ias  que se han  rec ib ido  por e x t ra o r 
d in a r io ,  aunque no o f ic ia les ,  se sabe tam b ién  que l a  d iv i 
sión de l  genera l  A l a l x  hab ia  pernoctado el 27 en el pue
b lo  de l  C a m p a n a r io ,  y  se d ir ig ió  á N a v a lm o ra l :  e l  gene
r a l  R o d i l ,  con l a  d iv is ión  de su m a n d o ,  e staba  en M o 
h e d a ,  com o se ha m an ife s tado  á la s  C o r te s :  a l l i  adqu ir ió
n o t ic ia s  de que l a  facc ión  pensaba d i r ig í r s e la  A v i l a  de los 
C a b a l le ro s :  ocupó el puente del A r z o b i s p o ,  en donde es
t a b a  e l  30.

« R e s p e c t o  a l  e jé rc i to  de l  N o r t e ,  y a  se sabe de c ierto  
que B i lb a o  ha sido a t a c a d o ,  y  e l  G o b ie rn o  h a  tom ado  
sus m e d id a s :  el genera l  en gefe t am b ién  h ab ia  tom ado  
la s  s u y a s ,  reun iendo  sus fuerzas  en V i l l a r c a y o  para  obrar  
por aqu e l la  parte.

« R e s p e c t o n  l a  destrucc ión  de l  facc ioso  G ó m e z ,  e l  
G o b ie rn o  t iene dadas  sus ó rd e n e s ,  y  la s  C ortes  f á c i lm e n 
te conocerán que no es e l  m om ento  este de m an ife s ta r la s ;  
pero pondrá sobre l a  m£sa e l  estado  de l a  fue rza  de que 
se puede disponer e f e c t iv a m e n te ,  pues e l  p ub l ic a r lo  ser ia  
da r  datos á los enem igos para que pudiesen obrar con m as  
certeza .

« R e s p e c t o  a l  genera l R o d i l ,  he ind icado  y a  que e s 
tab a  con su d iv is ión  en e l  Puen te  d e l  A r z o b i s p o ;  se le  
h an  dado ó rdenes ;  y  e l  G o b ie rn o  ha tom ado  m ed idas  
p a ra  aver iguar  cuáles han  sido sus o pe rac ion es ; h as ta  aho
ra  carece de d a t o s ,  y  cuando los . r e c ib a ,  obrará  de m a 
nera  que pueda responder á la s  Cortes  y  á l a  nación  en 
tera , haciendo un cargo á quien lo m erezca .  Es un hecho 
que A lm a d é n  se ha ren d ido :  el G o b ie rn o  tod av ía  no sabe 
si se ha detend ido  todo lo  que podia defenderse . Este  es 
e l  estado  de la  gu e r ra .”

E l  Sr.  M O N T O Y A :  « M e  parece que el púb lico  y  e l  
Congreso e spec ia lm ente  no han podido conseguir por l a  
m an ife s tac ió n  del Sr.  M in is t ro  in te r ino  de l a  G u e r r a  el ob 
jeto de l a  p ropos ic ión ,  y  es tan to  mas de e x t r a ñ a r ,  c u an 

to que hace y a  tan to s años que se le está engañando  con 
promesas f a l s a s ,  esperanzas p u e r i le s ,  y  á las m ism as  C o r 
tes t a m b ié n ,  pues en la  pasada leg i s la tu ra  se nos di jo  que 
hab ia  un p lan  de cam p añ a  , y  que se t r a t ab a  de a tacar  á 
los enemigos del N orte  c i r cu n v a lá n d o lo s ,  y  form ando  l í 
neas para le las  con la  p r im era  y  segun d a ;  y o ,  aunque no 
soy  m i l i t a r ,  no confié m uch o  que se l levase  á efecto este 
p lan  , porque toda l ín ea  ex tensa  es s iempre  déb i l  , y  c u a n r  
do el enemigo  qu iere rom per la  con fuerzas igua les  , puede 
hacer lo  por cua lqu ie r  p u n to ,  y  que ro ta  una v e z ,  e l  des
orden y  desa l ien to  en tra  en todos los puntos de e l l a ;  pero 
presc indiendo de esto añ ad iré  que cuando en M a y o  y  J u 
nio  se posesionaron nuestras  tropas de las a l tu ra s  de A r 
laban  causó la  m a y o r  sorpresa en la  f a cc ió n ,  y que en vez 
de sacar f ru to  de la  v ic to r ia  , se t ra s ladó  el e jé rc i to  á M a 
d r id ,  porque yo  lo com prendo  asi el t raerse su gefe. P a 
rece que la  desgrac ia  nos persigue desde el p r in c ip io ;  des
g rac ia  que se ha con t inuado  y se con t in úa  ñasta  e l d ia .

« C u a n d o  los ac tua le s  Secretar ios de l  Despacho en traron  
en sus dest inos andaba  G ó m e z  por C a s t i l l a  ; sucedió  el f a ta l  
suceso del b r igad ie r  L ó p e z ,  p érd ida  que tuvo  g ra n d ís im a  
inf luenc ia  en l a  p rov inc ia  de C uenca , por l a  que yo  he sido 
m an dad o  á este s i t io ;  parece que desde entonces todos he
mos estado esperando que se le  persiguiese y  derro tase :  m e 
acuerdo  de lo que se d i jo  por el g enera l  A l a i x  cuando a l 
canzó  su r e t a g u a rd ia ,  que in m ed ia tam e n te  lo iba  á perse
g u i r ;  después se nos sa l ió  con que le f a l t a b a n  zapatos á la  
t ro p a ;  en tró  en la  p rov inc ia  de C uenca esta d iv is ión  , y  fue 
a u x i l i a d a  por su ju n ta  de a rm am en to  y  defensa , que en
tonces se l l a m a b a  superior. Todo  el m undo  sabe l a  b r i 
l l a n t e  jornada  de V i l l a r r o b l e d o  : aqui me parece que el pri
m er paso fa lso  del m in is te r io  fue encargar  al genera l  R o 
d i l  la  d irecc ión  de todas las  operac iones :  se me figura que 
esto debió  d isgusta r  al general A l a i x ,  el ún ico que ha sor
p rendido  á los facc iosos ,  porque fue una sorpresa , un a t a 
que que los cogió tan  de im prov iso  , que G ó m e z  no tuvo  
n in gun a  n o t ic ia  de él h asta  que o yó  tocar l a  d iana  á l a  
m ús ica  del reg im ien to  de la  P r incesa .

« P e r m í t a s e m e  decir  en honor de la prov inc ia  de C uen
ca , que en n in gun a  parte  se han dado not ic ias  tan  exac tas  
de la  facc ión  como en e l l a ,  y  en la  de A lb a c e te  ,q u e  t a m 
b ién  debe p a r t ic ip a r  de este h o n o r ,  y  lo eran t a n t o ,  que 
decía  A l a i x :  si la  facc ión va á San  C lem en te ,  la  a ta jo  esta  
t a r d e ;  y  si á V i l l a r r o b l e d o ,  m a ñ an a  de m adrugada .  Si el 
G o b ie rn o  hub iera  dado ó rd e n e s ,  como las que d io  A l a i x  
p a ra  e s t o ,  no se hub ie ra  dejado de a lcan za r  á la  facc ión . 
Después de esta  acc ión  A l a i x  se v io  e m b arazad o  con 250 0  
hom bres  p r is ioneros ,  que no e r a n ,  n o ,  ins ign if icantes , sino 
lo s  dos mejores b a ta l lo n es  de G ó m e z ,  y con un inm enso  
bot ín .  Se d i jo  que hab ia  pedido 4-00 c a b a l lo s ,  y  con e l lo s  
h ub ie ra  podido persegu ir  a l  e n e m ig o ;  pero en vez de esto, 1 
cuando parec ía  que á un genera l  que hab ia  conseguido tan 
b r i l l a n te  v ic to r i a ,  e l  M in is te r io/deb ía  tener le  a lgu n a  co n 
s id e rac ió n ,  env ió  a i  M in is t ro  de l a  G u e r r a  á recoger su 
f r u t o ,  y  y o  m e persuado que todo e l m a l  que ha suced i
do  después ha  provenido de e s to ,  y  prescindo de que un 
M in is t ro  de l a  G u e r r a  m arch e  á d i r ig i r  la s  operaciones 
m i l i t a r e s .

« S .  E. después de a lgunas  m a r c h a s ,  cuando se le  cre ía  
ver  pasar á A n d a lu c í a ,  re troced ió  á T o le d o ,  y  a l l i  co m 
b inó  el p lan  de O rg a z ,  que t an to  nos ha estado  ponde
rando  S. E . , y  luego  nos anunció  que todo le hab ia  sa 
l ido  á m ed ida  de sus deseos ; se nos ha estado  d ic iendo: 
G ó m e z  no sabe que h ace rse ,  está escondido: ¿y  en dónde 
esta  e scon d ido ,  señores? en ios va l le s  mas fér t i le s  que se
p aran  la  prov inc ia  de C órdoba  de la  de la  M a n c h a ;  pero 
á pesar de esto un enem igo -perseguido constan tem ente  por 
fue rzas  tan  super io res ,  en vez de ser destru ido  a taca  un 
pun to  fo r t i f ic ad o ,  y  p resum o que podrá a t r ib u ir se  esta  
desgrac ia  a l  v a l ien te  F l in t e r ,  pues como la  guerra  hace 
tan to  t iem po que está entre  n o s o t ro s , no es ex t rañ o  que 
h ab len  todos de g u e r r a ,  aunque  no sean m i l i t a re s .  E l  pú
b lico  sospecha , aunque no tenga  m o t iv o  para e l l o ,  que el 
b r igad ie r  López no fue socorrido cuando debió  s e r lo ,  y  
que h a y  m o t ivo  para sospechar que á F l in t e r  le ha¡ suce
d ido  lo m is m o ,  pues por va l ien te s  y  decid idos se ha t r a 
tado  d .  co m p ro m ete r lo s ; y  esto no se debe m ir a r  con in 
d ife renc ia  , siendo ta n ta  l a  in f luenc ia  que la s  opin iones - 
deben tener en los án im os de los h o m b r e s , que yo  no lo  
e x t r a ñ a r í a  porque estando  en B ay o n a  v i  entre  los m ism os 
e m ig r ad o s ,  que tam b ién  estaban  inc lu idos  en aque l la s  ope
r a c io n e s ,  que m irab an  con com placenc ia  l a  suerte  desgra
c iada  de l  coronel de P a b lo ,  v u lg a rm e n te  conocido con/e l  
n om bre  de C hap a langarra .

« Y o  no hago  un cargo á los M in is t ro s ;  a l  con trar io ,  
a y e r  propuse que se los c itase  con an t ic ipac ión  para  que 
v in iesen  p reven id os ;  por lo  m ism o  no cre ia  que su contes
tac ión  fuese tan  sucin ta .  L a  pa tr ia  p e l i g r a ;  pero para  m í  
es una c ir cu ns tan c ia  favo rab lé  el ver que los l ib e ra les  c o m 
p rom etidos es tán  tan  t r an qu i lo s  como si nos v iéram os en 
mejores c i r c u n s t a n c ia s ; y  para  dec ir lo  de un modo m as 
b r e v e ,  el genera l  no im p o r t a ,  que nos sa lvó  en otro  t ie m 
po , creo que nos sa lv a rá  ahora  t a m b ié n ; m as  sin em b ar 
go es necesario  convencerse de que se necesitan  m ed idas  
fue r tes .  Desde e l  d ia  20 que fue l a  acción de V i l l a r r o b l e 
do , que parecía  que G ó m e z  no deb ia  reh ace rse ,  pues de
b ía  ser perseguido sin descansar l a  t ropa , se le  ha de jado  
r e o rg a n iz a r s e ,  sin haberse hecho cargo  á los com andan tes  
genera les  á qu ien  deb ía  h acé rs e le s , y  s in haber m andado  
l a  c a b a l l e r ía  que se p id ió ,  cuando  en C iudad  R e a l  h a y  
com o  unos 300  c aba l lo s  , s in  con tar  unos 4 0 0  hom bres 
d e sm o n ta d o s ,  porque el M in is t ro  de la  G u e r r a  ha  descui
dado  e l  dar  los caba l lo s .  C uando  v i  decretarse l a  requ isa 
de c a b a l lo s ,  y  a i  m ism o  t iem po pasearse a lgunos sugetos 
en M a d r id  á c a b a l l o , no puedo menos de confesar que m e 
causó  e x t r e ñ e z a , pues yo  creo que no so lam ente  el que t ie 
ne un c a b a l lo  de 100 doblones le debia  da r  con g u s to ,  s i 
no  50 m as paraN equipar a l  so ldado que lo  m ontase  : y o  
veo que el que t iene  un c a b a l lo  de 100 doblones t iene m u -

cfio que p e rd e r ,  y  t iene  un Ínteres en que 
t r iun fe .  a Wusj

” D in »n los Sres. Secretar ios del Despacho que sus 
han sido g r a n d e s :  no lo n eg a ré ;  pero el que se e apUr°S 
de d i r ig i r  la  nave del Estado en c ircunstanc ias t a n ^ T 0 
m i to s a s ,  en medio  de una b o r r a s c a ,  no debe encaro- ~ 
ser p i lo to  el que no sea capaz de l le v a r l a  á salvam 6 ^  
no se creen capaces de m e d id a s  grandes no debe6'110'’ S' 
los que en la ac tu a l id ad  lo son creo que en su q ü  •Ser*0;
serán , y  asi qu is ie ra  que tom asen  medidas enéreica^
que la  p r im era  fuese t r a t a r  de indagar  la s  causas de 7 
no se h aya  ba t ido  á G ó m e z  después que fue destro ^ 7
en V i l l a r r o b le d o  , hab iendo estado  rodeado por fin.,-,.,• % / « j  • i * ucrzas Sii«»
p e r io re s , dándole t iem po  para  a taca r  a l A lm adén  d H
no se sabe to d av ía  los m a le s  que habrá  causado; pe’roG
mez e x i s t e ,  y  si á estas horas no ha sido derrotado co °~
p le tam e n te ,  el genera l  R o d i l  , que como M in istro  de J~
G u e r r a  ha debido tener m a y o re s  fa cu ltad e s  , no debía re
ponder de este hecho á l a  nac ión  con menos aue S'
cabeza. ( A p la u s o s . )  4 C°n Su

El Sr .  P R E S I D E N T E  l la m ó  a l órden.
El o r a d o r ,  con t inuando  su d iscu rso ,  creyó hallar 1 

origen de los reveses que nuestras tropas han sufrido últi
m a m e n t e ,  y  de los daños que no han e v i t a d o , en la exis
tenc ia  de a lgu na  a so c ia c ión ,  f a m i l i a  ó pa r t ido  que se ha 
apoderado de c iertos cargos y  que solo favorece á los de 
su b an d o ;  añad iendo  con este m o t iv o ,  que todavía man
dan  nuestras  co lum n as  la s  hechuras  de l  general Córdoba' 
L l a m ó  la  atenc ión  de las  C or te s  sobre los perjuicios v 
pérd idas  g r a v í s im a s  que causaba  á la s  f a m i l i a s  liberales el 
h aber  de hu ir  de sus casas a l  ap rox im arse  los facciosos 
por el abandono de nuestros g en e ra le s ,  asegurando que en 
n ingún  pueblo de los que recorr ió  G ó m e z  en la provincia 
de A l b a c e t e ,  ni en los de la  M a n c h a ,  en co n tró  á ningu
na de las personas c o m p ro m et id a s ;  que en ninguno se pro
c la m ó  á Carlos  v ,  n i la s  láp idas  const itucionales fueron 
q u i tad a s  h as ta  la  en trada  de los faccic sos. Manifestó que 
c iertos pueblos hab ían  tenido que fo rm ar  confederaciones 
para  a u x i l i a r s e ,  y  que abandonados de este modo á sí mis
inos hab ían  sab ido  de fenderse ,  y  se habían conseguido me
jores resu ltados de esta especie de d iseminación que del 
p lan  de cen tra l iz ac ión  tan  ponderado. Sostuvo que si al 
genera l  A l a i x  se le  hub iera  a s is t ido  inm ediatamente  des
pués de l a  acción de V i l l a r r o b le d o  con un buen cuerpo de 
c a b a l l e r í a ,  y  si^el M in is tro  de la  G u e r r a  no hubiera pre
tend ido  en t ra r  á la parte en el f ruto  de aquella victoria, 
h ub ie ra  persegu ido á Gom.rz sin descanso , y hubiera con
seguido el des t ru ir le .  C reyó  que hubo t iempo sobrado des
de que se rec ib ió  en M adr id  la n ot ic ia  de la acción men
c ionada  para cub r ir  los puntos que de^pues invadió Gó
m e z ,  sin que obstase el decir que por fa l t a  de comunica
c iones no habia  podido l levarse  á efecto  esta medida, por
que no solo por los correos se adqu ieren  y  se Jan las no
t i c i a s ;  y  en la época de la guerra  de la i n de pe nden:ia 
nuestras tropas tuv ieron  una com un icac ión  segurísima 
porque sab ían  o b l iga r  á las au to r idades  á responder de la 
en trega  de un pliego. El orador con c lu yó  manifestando que 
puesto que según noticias  en traron  en Córdoba nuestras 
tropas a poco de haber sa l ido  la  re taguard ia  de Gómez, 
era m u y  de ex t ra ñ a r  que no hubiesen sa l ido en su segui
m ien to  y la  hubiesen ba t ido ;

E IS r .  Secre tar io  del Despacho d é l a  G U E R R A :  « M í ’ 
parece que el Sr. D ip u tado  que acaba de hab la r  ha princi
p iado  sus observac iones ,  h ab lan d o  sobre la  l ínea de cir
cun va lac ión  que se t ra tó  de estab lecer en las provincias del- 
N o r t e :  el resu ltado  ha hecho y a  ver l a  necesidad de cam
b ia r  de plan ; y acaso yo  no d is ta ré  m ucho  .de la opínioa 
de S. S; en este p u n to ;  acerca del cua l  no me extenderé, 
puesto que ha dec la rado  S. S. que no har ia  de él un cargo 
a l  presente M in is te r io .

« H a  d icho el Sr. M o n to y a  que el br igadier López lia 
su fr id o  un sensib le  revé s :  m a l  podrá negar lo  el Gobierna;' \ 
pero las  C or te s  deben parar  su cons iderac ión en que este 
gefe sa l ió  de M a d r id  al f r en te  de unas tropas y  en unas 
c ir cuns tan c ia s  m u y  d ignas  de m e d i ta r s e ;  y  el Gobierno 
añ ad ir á  á esto que no com un icó  a l  br igad ie r  López órde
nes para  que acom et ie ra  á los reb e ld e s ,  antes por el con
t ra r io  le  encargó  que no se com prom et iera .

« P o r  o tra  p a r te ,  l a  m a rch a  de G ó m ez  rapidísima, 
com o que le ven ían  nuestras tropas acosando en su reta
g u a rd ia ,  fue o tro  inc iden te  que a p ro x im ó  anticipadamente 
á unos y  otros c o m b a t ie n te s ,  y  d io  causa á esc desgracia
do choque: no hay  pues A í p a  del M in is te r io  actual en es
to , pbrque e l  M in is te r io  ha  dado in s trucc iones ,  que si se. 
hub ie ran  cum p l ido  e x a c t a m e n t e , ó si hubieran podido 
cum p l ir se  (porque aun no sabemos todas las  circunstancias 
en que se h a l ló  el Sr. b r igad ie r  L ó p e z ) ,  ciertamente ese
desastre  no hub iera  ocurr ido .

« S i g u ió  el general A l a i x  y  a lcanzó  la  retaguardia de 
l a  facc ión  en V i l l a r ro b le d o .  E l Sr. M o n to y a  ha declarado 
que la  p rov inc ia  de Cuenca está sa t is fecha  de la  c o n d u c t a  
de este gefe. Sabida* la venta josa  acción que nuestras ̂ tro
pas tuv ieron  cerca de la  c i t ad a  v i l l a , el Gobierno  dio or
denes para que todas las  fuerzas  que se hallasen i n m e d i a 
tas  coadyuvasen  a l  pronto ex te rm in io  de la facción; y 
b iéndose d icho sí un com an d an te  fue m as ó menos^ lento  ̂
en obrar con tra  los facciosos , e l G ob ie rno  le mando f>r-  ̂
m a r  c a u s a ,  que me parece es todo lo  que puede hacer. EM 
causa no se h a l la  t e r m in a d a :  yo  creo que todos los esPa 
l ióles desearán que todo ju ic io  se haga  con arreglo a Ia

« Los prisioneros que h i z o  e l  genera l A la ix  en y 
l la r ro b ledo  l l a m a ro n  m u y  p a r t icu la rm en te  su atenciojh 
no tan to  por su n úm ero  cuan to  por ser los mejores so  ̂
dados de G ó m e z .  P o r esto no se a t rev ió  á fiarlos a ^  
escolta  hasta  que l a  tuv ie ra  capaz de responder de 
gur idad  de a q u e l lo s ,  que no se pudo proporcionar ' 
t a  su l le g ad a  á H e l l in  , donde se deshizo de este 
barazo . D esgrac ia  fue  esta  n ec e s id a d , pero no pudo eV* . s 
se. N i aun  se sabe to d a v ía  si cupo e l abreviar alguoos



¿¿tención en V illarroblédo; lo que podré asegurar es 
6U 1 Gobierno , á pesar de la importancia de conservar 
9ut jlos prisioneros, no dudó mandar al general A la ix  
^ “'persiguiera á G óm ez en donde le fuera posible.
^  «penetró Góm ez en Andalucía y se dirigió á Córdo- 

y el general R odil salió de la capital con el objeto 
cubrirla y protegerla. Y o  no trato de disculpar ni de 

1 ar al general R o d il; pero por mas que la opinión de 
CU Phos se exprese contra é l, el Gobierno tiene por aho
r q u e  suspender la suya hasta que tenga todos los datos 
cara juzgar de su conducta.

«Marchó Góm ez sobre A lm adén, donde, como se ha 
^  logró penetrar. Tal vez se resistió su guarnición 

anto pudo; pero hasta ahora no tengo datos para juz- 
C de su resistencia. Sábese que esta población fue ataca
da el 23 y rendida el 24: esto es todo, y por esto solo no 
se puede determinar si fue la defensa tan vigorosa como 
debió ser, ó si se pudo hacer mas todavía.

„Se dice que tenemos en la Mancha muchos soldados 
de caballería desmontados. E l Gobierno ha acordado en/ 
Madrid una requisición de caballos, y la diputación de ar
mamento de la provincia de Cuenca se ha anticipado en 
este punto á los deseos del Gobierno. Esta requisición en 
la capital no podrá dar un gran resultado porque en M a
drid abundan caballos de tiro que suelen ser tal vez inú
tiles para el ejército, y porque el Gobierno no se ha atre
vido á despojar á nadie de un caballo de gran precio que 
no podria satisfacerle en sus actuales apuros.

«También se ha hecho m érito, como para probar lo 
crítico de las circunstancias, de la licencia solicitada por 
el capitán general de su provincia. E l capitán general pue
de salir de Madrid y recorrer todo el distrito de su man
do siempre que quiera; está autorizado para e llo , y á no 
haber sido Diputado no hubiera habido necesidad de dar 
aviso ninguno. De consiguiente esta salida nada tiene de 
extraordinaria, y por lo mismo nada prueba.

«Dice el señor preopinante que es necesario separar 
del mando al general R odil. E l Gobierno ya lo hubiera 
h e c h o ;  pero recordando las circunstancias, recordando que 
está persiguiendo al enemigo, y próximo á batirle, '¿hu
biera sido prudente medida la de deponerle, para que lle
gase tal vez la orden en el momento de estar batiendo, 
q u i z á  destruyendo á Góm ez?

«Respecto de las comunicaciones, que me parece es 
lo último de que ha hablado el Sr. M ontoya, público es 
que á todos les faltan , no solo al Gobierno. Se cita la fa
cilidad con que se hallaban estas en tiempo de la guerra 
con los franceses: yo ruego á las Cortes que mediten, si es 
prudente usar de medios violentos con este fin.

«losenem igos han cogido tres extraordinarios con co- 
' municaciones importantes : bien se ve que por ellos se ha

brán informado de cosas que habrán influido mucho en 
sus operaciones. En cuanto á lo de haber entrado en Cór
doba las tropas de A la ix  á poco de haber salido de esta 
ciudad la retaguardia de Góm ez , conviene reflexionar que 
la facción Jlevaba ya varios dias de descanso, y la división 
de Alaix venia marchando toda la noche, y por consiguien
te no era natural que estuviese en disposición de conti
nuar persiguiendo al enemigo. Una tropa que hace 10 ó 
12 horas de marcha no se halla dispuesta para entrar en 
combate contra la que está descansada. Ruego pues á las 
Cortes que vean si quedan respondidos los cargos que ha 
hecho al ministerio el Sr. preopinante.”

El Sr. F E R N A N D E Z  A L E JO :  «R u ego  ai Sr. m i
nistro de Hacienda se sirva presentar á las Cortes el oficio 
que el superintendente de Alm adén dirigió á S. S. con fe
cha 4 de Octubre , núm. 1<j 8.”

El Sr. Secretario de H A C IE N D A : «N o  pudiendo sa
ber que le necesitaría, nb le he traído: se mandará por éi.”

' El Sr. C A B A L L E R O : «Señores, parece que no ca
be la menor duda en que la guerra que sostenemos es de 
algunos meses á ésta parte muy desventajosa para nosotros. 
Que por parte de los que la han dirigido, empezando por 
los Secretarios del Despacho de e lla , han debido cometer
se faltas, para mí es indudable: estas faltas podrán ser 
mas ó menos graves, podrán pesar sobre el primer eslabón 
de la cadena, podrán pesar sobre,los subalternos; pero el 
hecho es que hemos tenido desventajas, las cuales son muy 
de extrañar cuando sabemos que el ejército constitucional 
se compone de 227© infantes y 12500 caballos, y que las 
hordas enemigas no cuentan un quíntuplo ó un séxtuplo 
de este'número. No entraré y o , porque tampoco es este 
objeto de un discurso im provisado, á examinar la causa 
por qué á esta desigualdad de medios no corresponde tam 
bién una desigualdad de resultados en favor nuestro. Es 
imposible que no se hayan cometido errores por las manos 
que manejan este ramo , ora sea que los subalternos no 
hayan tratado de destruir á nuestros enemigos, ora sea 
P°t otras causas que yo no quiero indagar. Lo que ve el 
pueblo español, lo que ven las Cortes es queriendo los re
atados desventajosos, no se ha hecho hasta ahora un cas- 

ejempla r , y que al gefe que ha sufrido una sorpresa u 
tOTevés semejante , se ha contentado el Gobierno con 
andarle formar causa, y alguna de estas hace ocho meses 

j*Ue esta instaurada. Es muy reparable esta falta de casti- 
®° cuando aparece tan evidente la necesidad de castigar, 
t , 5 , Sr. Secretario interino de la G uerra contes- 
nist °’ a Un ^r# D iPutado Aue ^a cargos á su m i-
fue eri°u dado una satisfacción tan débil, que ninguna 
j j /  ? a V itado á los argumentos que se le habían hecho, 
del 20^ a* 3e,neríd A la ix  después de" la acción
7 el b A f osto> se vio embarazado con los prisioneros 
y est ° tin* * a necesari0 averiguar si en efecto este botin 
tinua?S ^ri^lonf ro>s fueron el obstáculo que tuvo para can
ción |ien, 8®8umflento Q omez# noticia de ésta ac- 
23 ó 9 /^ °  -i ^ íadr*d 21 ó el 22 del mismo m es, y el 
para ent^H °  ^  Seneral A la ix  una orden del ministerio 

esta ^  canSe los prisioneros. La existencia
¿den es indudable, y yo diré que con disposicio

nes de esta naturaleza no sé estimulaba al general A laix  
a acelerar sus movimientos , sino que parecía que se le opo
nían obstáculos. Ha dicho también el Sr. Secretario interi
no de la Guerra que la salida del general R odil tenia por 
base principal la protección de esta cap ita l; pero señores 
¿a quién le ocurre defender la capital de este modo? ¿No 
era acrecentar el peligro manifestar ese temor?”

El orador habló en seguida del suceso de Alm adén, 
diciendo, que la acusación hecha por el general R odil al 
comandante de armas de este punto, á saber, que no se 
habla defendido todo el tiempo que debería, no podria ser
vir de descargo al M inistro, y que solo seria un cargo mas 
para aquel comandante.

Respecto á la falta de comunicaciones que se de
cía haber padecido el G obierno, S. S. dijo: que en la ex
cursión hecha por Góm ez en lo interior del R ein o , las 
personas comprometidas se habían valido de apostados 
para saber los movimientos de la facción, y que una co
sa tan sencilla no la habían podido poner en práctica nues
tros generales. D io fin á su discurso afirmando que las me
didas tomadas contra la facción de Góm ez habían sido 
muy mal dirigidas, é importaba averiguar en quién había 
estado el vicio, y averiguado, cualquiera que fuere la cate
goría del culpable, hacerle responder de los males que ha
bía producido.

El Sr. Secretario interino de la G U E R R A :  « H a  di
cho el Sr. preopinante que el general A laix  tuvo orden de 
entrar en el cange de prisioneros; en efecto, estaba auto
rizado para ello ; pero ésta orden fue in ú til, porque el ge
neral A laix contestó que siendo los prisioneros que acaba
ba de hacer la tropa de mas importancia de Góm ez , no 
podria poner en ejecución la orden que se le daba; por 
consiguiente no ha podido demorar esto en nada las ope
raciones de aquel general. La salida de R od il de esta ca
pital ha sido oportuna, porque la facción amenazaba ha
cer entonces una nueva incursión en Castilla. H a dicho 
S. S. que los particulares tienen las comunicaciones con 
,facilidad : un particular manda un criado cuando quiere 
tener una noticia, y nadie sabe qué objeto lleva ese cria
d o ; no sucede lo mismo con los emisarios del ejército. Sin 
em bargo, por comunicaciones confidenciales de esta es
pecie se esparció la noticia de la derrota de Góm ez en 
B aena, que ciertamente no ha salido cierta. Repito que 
no es conveniente publicar las disposiciones del Gobierno, 
porque valdría tanto como manifestárselas al enemigo; el 
Gobierno, sin em bargo, siempre que sea oportuno, pre
sentará esa$ comunicaciones que se desean ver á las Cortes, 
y ellas juzgarán de su conducta. El Gobierno no se niega á 
responder de todos sus actos, ni á exigir igual responsabi
lidad de todo el que haya podido traer males al pais : el 
estado de la guerra no es en verdad lisonjero; hasta el dia 
las operaciones contra Góm ez se han malogrado ; pero del 
deseo de su completo exterminio participan los Secretarios 
del Despacho tanto como las Cortes mismas. El dia en 
que sea vencido , el dia en que perezca será para ellos el 
dia mas feliz.”

E l Sr. C A B A L L E R O  deshizo unas equivocaciones,
El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 

CIO N  D E  L A  P E N IN S U L A : « A n te s ,  señores, de en
trar á satisfacer todas las especies hasta aqui presentadas, 
juzgo oportuno hacer dos observaciones. Primera: Que en 
en medio de ese inmenso cúmulo de cargos que se dirigen 
al M inisterio, no hay uno siquiera que se refiera á la Se
cretaría de mi cargo; y digo esto , tanto porque esta cir
cunstancia hace mi posición mas ventajosa en la discusión 
por lo mismo que es mas im parcial, cuanto porque no se 
extrañe no pueda yo dar las latas esplicaciones que me 
serian fáciles én negocios cometidos á mi dirección y 
cuidado. Segunda observación: Que los actuales Secreta
rios del Despacho han venido á satisfacer á todo cargo 
que pueda y quiera hacerse, no con el cebo, no con el ín
teres, no con el deseo de conservar unas sillas que en las 
actuales circunstancias no pueden mirarse sin estremeci
m iento, como se mira el tormento en que se experimen
tan acerbos dolores, ó como ve la víctima el ara en que 
es inmolada , sino que el sentimiento que principalmente 
les mueve, es el de defender su reputación. Esa reputación 
es el patrimonio exclusivo deF hombre de bien, que debe 
procurar salvar en todo evento; porque fe liz , señores, 
quien enmedio dé los trastornos políticos, y á pesar de to
das las vicisitudeslpuede decir con confianza: «h e salvado 
mi honor.”

« Se hacén cargos de mil especies, y el M inisterio, en 
vez de rehuirlos, ha venido aqui á provocarlos. Diré mas: 
los desea, y mirará como el dia mas bello de su vida este 
en que puede hacer brillar su patriotismo y su justifica
ción. Es muy fácil escribir , es muy fácil detractar con 
tanta falta de datos como acaso sobra de mala f e ; pero el 
Congreso , colocado á una altura á que no pueden llegar 
los tiros de la malignidad , de la envidia, de la ambición 
ni de otras pasiones rastreras, es el mejor juez de la con
ducta de los M inistros, y este es el tribunal de la opinión 
y de la censura pública. Aqui es pues donde yo llamo á 
todo género de calumniadores; aqui que pueden llegar las 
quejas del mas pobre ciudadano; aqui es donde los M inis
tros se ofrecen al mas escrupuloso exámen de sus actos, y 
doncfe responderán á todo cargo sobre su conducta, con su 
conducta misma. No diré que no podamos cometer erro
res; esta fuera demasiada presunción ; pero los errores, se
ñores , no parten del corazón; y cuando este se .presenta 
puro; cuando hierve en el fuego santo de la libertad; cuan
do no.tiene otra deidad, otro númen que la patria, y le 
ofrece por homenage hasta los sacrificios mas penosos, en
tonces pueden desafiarse los cargos, descansando en la se
guridad de una conciencia tranquila,

«Entrem os, pues, en la contestación á esos cargos: yo 
desde luego diré que hay una observación que satisface á 
casi todos los que hasta ahora se han producido; observa
ción que no puede olvidarse sin vulnerar todos los princi

pios de equidad y de justicia. ¿Qué se pide de los M inis
tros? ¿A qué están obligados? ¿se pide que den las órdenes 
mas oportunas bien combinadas , que muestren celo, acti
vidad, energía?.... pues todo se ha hecho superabundante- 
mente. Si estas órdenes son bien ejecutadas de un modo mas 
ó menos feliz; si producen mayor ó menor resultado; si el 
suceso corona en mayor ó menor grado nuestras tentati
vas y nuestros proyectos, á eso contestarán los gefes en
cargados de la ejecución; porque el Gobierno no manda 
en los acontecimientos , no manda en la fortuna, no man
da en las disposiciones de los empleados para hacerlas elás
ticas a medida de sus deseos. El Gobierno debe procurar 
las victorias; pero no es responsable de que no las haya, 
y fuera lo mas injusto quererle hacer responder hasta de 
las combinaciones, hasta de los caprichos de la fortuna.

« Y o  de m í, señores, sé decir que si esta fuera la 
triste condición del G obierno, no digo un destino que me 
és tan penoso y que tanto deseo poder dejar; pero aun á 
la posición mas halagüeña y brillante del mundo renun
ciara de buen grado, y no continuaría en ella ni un solo 
minuto desde el momento que se me dijera que había de 
cargar con responsabilidades extrañas, y hasta con las 
eventualidades de la suerte.

«P ero  abordando mas particularmente estos cargos, 
permítaseme que ante todo me contraiga al que se ha he
cho por la detención del general A laix después de la ac
ción de Villarroblédo. Esta detención, señores, tendría 
sin duda sus motivos justos de que no rehusaría responder 
el general que la practicó; mas suspendiendo el juicio por 
un momento sobre ella , yo pregunto quién será el que di
rija sin antecedentes una reconvención al hombre que sa
có á la patria de un terrible conflicto, que destruyó con 
fuerzas inferiores la facción que se derramaba por las pro
vincias para destruirlas y dejarlas yerm as, contra el hom
bre en una palabra, cuya espada supo decidir tan brillan
tes jornadas, y dar al país uno de los dias de mas gloria, 
Y  aqu í, señores , otra reflexión sumamente importante. 
E l primer orador ha atribuido la lenta persecución que 
supone hacer el general A laix desde cierto tiempo, á en
vidia ó resentimiento de parte suya; y séame lícito decir 
que prescindiendo de la inexactitud del juicio, hay en el 
expresarlo cierta ligereza inconsiderada que pudiera ser de 
grave compromiso. H ay reputaciones invulnerables; pero 
cualquiera que sea la que se ataque , se necesita mucha 
prudencia, mucha circunspección para hacerlo en público; 
y si por desgracia llegára un dia en que se olvidara este 
principio, yo deseo desde ahora que se oiga y consigne 
bien mi opinión y mi deseo : quiero de ahora para enton
ce s, y para siempre, que los resultados de una imprudencia 
caigan sobre la responsabilidad del que la haya cometido, 
no sobre la mia.

« H a  dicho el Sr. Caballero que en medio de tantos 
reveses, no se ha visto todavía un castigo ejemplar. S. S. 
me permitirá que le diga: que desde que el actual ministerio 
se puso al frente de los negocios, no ha habido un solo 
caso en que la formación de la oportuna causa no haya 
seguido de bien cerca, no solo al delito , sino aun á las 
faltas. Que se cite un solo hecho; el Gobierno lo con
testará.

«S e  hacen los cargos por el estado que hoy presenta 
la nación; pero para ser justos es necesario volver la vista 
al que tenia cuando se encargaron del Gobierno los actua
les Secretarios del Despacho. No recibieron un cuerpo en
fermo y debilitado, no; recibieron un casi cadáver á que 
era tan difícil como lento procurar el justo nivel de sus 
fuerzas, y salvar de aquella situación peligrosa. Y a  lo he 
dicho una vez en sesión secreta ; pero es cosa que desapa
recido el peligro , debe anunciarse en pública para que to
do el mundo sepa lcr que entonces recibim os, y lo que 
ahora presentamos. Que se coteje , y después que pronun
cie la justicia. L a  noche en que nos hicimos cargo del 
Gobierno una gran parte de nuestras provincias se halla
ban todavía separadas y divididas por causas locales; ab
sorbían todos sus recursos, sin que con ellos pudiera con
tar el G o b iern o ; este se hallaba minado por mil manos y 
de mil diversos modos: Buil acababa de ser batido cerca 
de^Valencia; lo habia sido el malogrado López no lejos 
de ‘Madrid ; se pedían con urgencia millones en número 
considerable para, cubrir atenciones tan forzosas como exi
gentes; y para todo e l lo ,  señores, para salir de tantos 
apuros , {para reanimar este cuerpo desfallecido, para impri
mir un movimiento enérgico en la marcha de los negocios 
públicos, no encerraban las arcas del tesoro entre papel 
y dinero sino la miserable cantidad de 169 reales.

« E sto  parece increíble; pero se trata de un hecho, y 
los hechos no admiten ni teorías ni raciocinios. Nos ofre
cim os, ó por mejor decir nos resignamos 4 correr el ma
yor de los rie gos; el de perder inútilmente nuestra repu
tación. La fortuna en medio de todos sus reveses no nos 
ha sido tan abiertamente contraria; las Cortes se han reu
nido: fijado está este escudo que cubre á la libertad; d í
gase ahora si merecen algo los hombres que han tenido 
tantas am arguras, sin otro objeto, sin otro deseo que el 
de asegurar el dia en que viniesen aqui á sufrir cargos y 
reconvenciones.

« E l  Sr. Caballero, y antes el Sr. M ontoya, han dicho 
que  ̂estamos en una posición menos agradable lo de que 
quisiéramos: inútil fuera disimularlo; mas. el convencimien
to de esta situación debe servir para alentar el valor, no 
para hacerlo desmayar. L a  causa que hoy se debate afecta 
a todas las personas, y á todos los intereses; se trata del 
todo, absolutamente del todo, y nada menos que del to
do. Es necesario que nuestro** esfuerzos correspondan á la 
importancia de la em presa; es necesario que nos lancemos 
en esa carrera abierta á la heroicidad y el patriotism o; es 
necesario en una palabra que desenvainémos la espada, que 
arrojemos lejos ¡la vaina, y que no' volvamos" á buscarla 
hasta que hayaillos' conquistado,con nue^tjra,í manos,la en-r 
seña de la libertad', y márcKemos hollaadÓ con. nuestros



píes lns cadáveres de los enemigos, y ceñida la frente con 
ei laurel inmarcesible de la victoria. (V iv ís im os aplausos 
en las tribunas y galería.)

« E s t e ,  señores, es mi modo de ver las cosas: esta 
es mi opinión: estos mis sentimientos, que no desmenti
ré jamas. Bajo el traje del m in istro , late y latirá siempre 
el corazón del patriota.”

E l  Sr. M O N T O Y A  deshizo dos equivocaciones que 
dijo había padecido el preopinante.

E l  Sr. G O R O S A R R I ; » Y o  hablaré menos que el 
Sr. Secretario de la Gobernación á las pasiones , pero ha
blaré mas á la razón. Los Sres. Secretarios del Despacho 
en todas ocasiones debían ó gobernar bien o retirarse: no 
han gobernado bien los actuales, ni se han retirado. V o y  
á probar que no han gobernado bien, y para ello no necesi
to ver mas que las operaciones del ejército.

5) N o  seré muy la to ,  ni acompañaré mi discurso cori 
largos detalles: solo preguntaré i cuál era la situación ó es
tado de la guerra civil cuando SS. SS. subieron a las si
llas? ¿y cuál es en el dia de hoy? En vano creen SS. SS. 
poder invocar en su favor las contingencias del a z a r : en 
todo cuanto hacen los hombres no debe invocarse al azar, 
sino á su inteligencia, que producirá resultados buenos o 
m a lo s ,  según esté bien ó mal dirigida. Lo  que ha pasado 
en los dos meses y medio que llevan de ministerio, prue
ba que podrán tener todas cuantas virtudes se quieran; 
pero no la idoneidad para gobernar. Excusado es entrar en 
mas explicaciones.”

E l  Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S :  « L o  que á 
todos nos anima es el deseo de ver cuáles son los verdade
ros males de la patria para aplicarles todos los oportunos 
remedios. Y o  creo que todos los señores que componen las 
Cortes están animados de este solo sentimiento, salvar la 
l ibertad , salvar el trono de la Reina. Lejos de m r T a  idea 
de hacer la oposición al Gobierno por ser G obierno : al 
contrario , defender ei tron o , y abrazado con é l , .v iv ir  ó 
sucumbir por él. Defender este t ron o ,  defender al G o b ie r
no y defender la libertad es mi norte. ¿ Y  quién puede pre
sumir siquiera que haya un solo Diputado sentado en es-* 
tos escaños que abrigue otros sentimientos?

» N o  seré, pues,  yo quien haga responsables á los ac
tuales señores ministros de errores de las pasadas adminis
traciones. N o  seré yo quien ponga entorpecimientos en la 
marcha espinosísima que tienen que seguir. Y o  sé que cada 
uno de ellos apetecería cambiar el potro de tormento en 
que están sentados por cualquier otro asiento oscuro en la 
sociedad.

«  En mi insignificante posición en la sociedad sé cuan 
difícil es mandar con acierto en estas circunstancias; sé 
cuán difícil es conservar la reputación, honradez y el ho
nor de un patriotismo acrisolado. Lejos de hacer recrimi
naciones en circunstancias en que tanto interesa la unión 
de todos los liberales, cualquiera que sea ei grado de calor 
con que defiendan la  causa pública , me limitare á solo una 
pregunta. N o  veo mas que un c a m in o , cual es el de unir
nos to d o s ,  para salvar-la patria y lograr el exterminio de 
nuestros enemigos todos. En medio de la agitación y la 
duda, hay personas menos valerosas, de cuyos temores se 
prevalen los enemigos convirtiendo en provecho suyo y 
daño nuestro esos temores, bien sean nacidos de ignoran
cia ó de equivocación. Conviene pues nuestra unión para 
desvanecer todas esas esperanzas de nuestros enemigos que 
ningún fundamento tienen para vanagloriarse y esperar su 
triunfo.

« S é  que el Gobierno actual ha recibido al Estado he
cho un cadáver, y no un cuerpo robusto , asi como sé que 
es,obligación de las Cortes tomar este cadáver en su m a
no, no para tirarlo de un brazo ó de un pie ,  sino para 
fomentarlo y reanimarlo; para vigorizarlo en vez de des
trozarlo. Esta  es nuestra obligación, señores, y no’ seré yo 
quien desee la deposición de ios ministros, ni que se les 
liaga la guerra para que se retiren. Forzados por las cir
cunstancias han tenido que aceptar los puestos que ocupan, 
y debemos darles el vigor necesario para que lleven ade
lante su empresa ó carguen con la responsabilidad que les 
toque en suerte: separarlos mientras dura la crisis lo creo 
muy inoportuno y como un mal gravísimo para la nación. 
Si cumplen su m isión , coronas de laurel, estatuas inmor
tales merecen: salven la nación, y yo seré el primero que 
los adore: si no cumplen como deben , las Cortes tienen ya 
un tr ibunal;  solamente falta  un verdugo.

« Y o  creo que los Ministros cumplirán su misión: son 
patriotas;  sus actos anteriores, su vida pasada es una con
tinua prueba de ello. Solo pues les haré una pregunta para 
calmar la ansiedad pública. •

« E l  día 22 estaba el general R o d i l  en A rgam asil la  
de Calatrava ; dió su parte á las once de la noche. ¿Cuán
to dista A rgam asil la  de A lm adén ? Me parece que son 8 
ó 9 leguas;  es decir ,  que suponiendo que fuesen de cami
no escabroso y difícil , á razón de dos horas por legua, en 
18 horas podia llegarse de A rgam asil la  á A lm adén. Este 
punto fue a tacado ,  según parece, en la noche del 22 al 
23 ,  pues las avanzadas enemigas estuvieron tiroteándose 
en la madrugada del 23 con las nuestras en las inmedia
ciones de Alm adén. Dice , si no me engaño , el Ministro 
de la G u erra  en su parte del 22 que podia emprender una 
marcha de 20 leguas en un solo d i a ,  pues tenia los m e
dios para ello.

«  En e fe c to , había estado en Santa Cruz de Múdela, 
pueblo grande y rodeado de otros también grandes y con 
muchos recursos por consiguiente. ¿Qué h izo ,  pues, R o 
dil desde el 22 á las once de la noche hasta el 24 á las 
doce del d ia ,  en que se rindieron ios fuertes del Almadén? 
¿En qué se ocupó en estas 38 ó 40 horas, cuando con so 
las 18 podía haber socorrido aquel punto? R epito  que no 
es mi deseo hacer una recriminación al G obierno : tampo
co es contra ei general R o d i l :  no soy m ilitar ,  soy patrio
t a ,  y únicamente hago esta objeción para que se sat isfa
gan los ánimos de los españoles; E l  Sr. Ministro de la

G uerra  tendrá la bondad de desvanecer mí objeción: yo 
por lo menos asi lo espero.”

Ei Sr. Secretario inter ino de la G U E R R A  : « Rectifica
ré un hecho: el Sr. D iputado que acaba de hablar se refiere 
al parte de R o d i l  del 22 á las once de la noche en A rgam asi
lla. Esto es cierto ; pero se expresa en él que estaba allí so
lo con las compañías de cazadores y la caballería,  dejan
do el resto de la tropa en otros puntos. A rgam asil la  está 
8 ó 10 leguas, según d iceS .  S . ; pero aunque yo no estoy 
cierto de ello , creo , según me han in fo rm a d o , que la ver
dadera distancia de alli á A lm adén  es de 12 á 14 leguas 
de camino no m uy bueno. En Argam asil la  no tenia toda 
su fuerza , y tendría que esperar reuniría. D ígo lo  a s i , por
que no tengo detalles mas que el referido parte; y creo 
que seria asi,  porque ya ei 25 estaba en Almadén.

« A lm a d é n  no fue atacado hasta la mañana del 23, 
y  se defendió 24 h oras ,  sin duda por que no podría mas. 
Puede , no lo sé, que su defensa no por eso deje de ser dis
tinguida. Esto es cuanto puedo contestar á V .  S. , quien 
no ignora que después de una marcha penosa no es fácil 
atacar á un enemigo tal vez descansado, y que puede ex
ponerse un general que U* h a g a , á ver destruidas sus co
lumnas de marcha una en pos de otra acaso por fuerzas 
muy inferiores.”

Los Sres. Gorosarri  y Nevares deshicieron respectiva
mente unas leves equivocaciones.

E l  Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  ¿M IN IST R O S: 
« M e  contentaré, señores, con muy pocas palabras, porque 
no soy orador. No es extraña para mí la multitud de car
gos que se hacen al Ministerio; pero sí extraño que se ha
gan en las circunstancias presentes. A  la mayor parte de 
los que hasta ahora se han presentado se ha contestado 
-por mis dignos com pañeros, y yo me propongo hacerlo al 
que ha hecho el Sr. G o r o s a r r i , si no me engaño , al cual 
no se ha respondido. S. S. ha hecho un cargo al M iniste
rio diciendo que extraña ver á los individuos que le co m 
ponen permanecer en sus sillas. Por mi parte aseguro á 
S. S. que tan pronto como las Cortes declaren , ó mejor 
diré insinúen, que los Ministros no merecen su confianza, 
ó crean conveniente que dejen sus puestos , pueden estar 
seguras de que lo harán , y el Sr. Gorosarri  tendrá el gus
to de saber que los Ministros no ambicionan el m ando, y 
que si permanecen en las sillas es en el convencimiento de 
que hacen un servicio el mas importante á la patria.

« P o r  tan to ,  concluyo repitiendo que si las Cortes cre
yesen que no merecen su confianza, ó que les fa lta  la ener
gía necesaria, lo digan francamente, y los M in is tro s , ha-  
ciend > su d i m i s i ó n l e s  quedarán sumamente agradecidos.”

El Sr. G O R Ó S A R R I ,  ai rectificar un hecho, dice 
que en su concepto no merecen confianza siempre que los 
Ministros no varíen dé régimen en la administración.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
« E l  Gobierno está persuadido de que en su adrninistra- 
cion ha seguido ei régimen mas conveniente, y por tanto 
no cree conveniente que debe variarlo.”

El Sr. R O D R I G U E Z  L E ¿Y L :  «D ifíc i lm ente se pre*- 
sentará una cuestión en que con mayor pesar y sentimien
to tome la palabra, porque inevitablemente la usaré para 
hacer cargos á personas con quienes me unen los mas es
trechos lazos de amistad.

«  ¿Por qué no se ha perseguido como debiera al fac
cioso G ó m ez  , é impedido que tale y destroce tantas pro
vincias, y principalmente la de Extremadura? j Esa p ro
vincia que está destinada á plantar con fruto la libertad, 
se ha visto comprometida á defenderla, y ha perdido ei 
singularísimo laurel que merece por mantener la paz en su 
término , sin mas apoyo que el de sus hijos armados! Esa, 
señores, acaba de ser entregada á la ferocidad de las hor
das facciosas , y quizá á estas horas sus hijos se hallarán 
sacrificados, y vendrán á pedir venganza á este recinto!

«Im paciente  por la suerte de mi patria, por tantas 
victorias ganadas en los campos de N avarra ,  y pagadas 
con grande usura en Córdoba y A lm ad én ;  hé aqui la cau
sa que me ha movido á hablar en esta triste situación. 
Habiendo oido del Sr. Ministro de la Guerra  todas las 
medidas que se tomaron para que el general A la ix  marcha
se en persecución de G ó m ez  , no puedo menos de manifes
tar que el dia 23 de Setiembre recibí de mi corresponsal 
una carta desde V i l la r ro b le d o , en la que me manifestaba 
que la causa de detenerse ei general A la ix  y no seguir la 
derrota de G ó m ez  era la precisión de conservar los pri
sioneros: pues en aquel mism o instante marché al M in is
terio de la G u e r r a , é hice presente que si no había me
dios de conservar dichos prisioneros sin embarazar la mar
cha de aquel general, yo me comprometía á hacerlo. E l  
Sr. Ministro de la Guerra  y el de G rac ia  y Ju s t ic ia  aplau
dieron esta idea ,  y me contestaron que se procedería á dar
me la orden , lo que aun no se ha verificado. Pasaron 13 
d ia s ,  ó lo menos 11, hasta que A la ix  volvió á ponerse en 
persecución de G ó m e z ; y sabiendo yo que este se hallaba 
en las inmediaciones de C órd o b a ,  habiendo invadido las 
A ndalucías  , me presenté segunda vez én la mañana del 
4 ,  hice presente que era. de absoluta necesidad el que el 
G o b ie rn o  diese una providencia para que las tropas de R o 
dil marchasen á las A nd alu cías ,  pues d é l o  contrario veia 
grandes males para aquellas provincias.

« E l  dia 14 recibí una carta desde Almodovafc del 
C am p o ,  manifestándome los movimientos de la división 
dei general A l a i x ,  cuyo contenido es el siguiente, (leyó.)

. A  consecuencia de estas noticias volvíme á presentar y 
reiteré Ifl necesidad de que el Sr. Ministro de la G u erra  
pasase á Andalucía  , cuya presentación consideraba de la 
m ayor importancia , porque el cabecilla G ó m ez  ademas 
de poner en coñsternaciorTaquellas desgraciadas provincias, 
se estaba llenando,de recursos: ya no volví á tener mas 
noticia del cuartel general de A la ix .  Con fecha 18 de O c 
tubre desde Manzanares recibí la siguiente, (leyó.) Con esta 
carta me presenté á la mayor parte de los señores del G a 
binete rogándoles que hicieran.pasar ¡la división de R o d i l

á Sierramorena, porque con la posición que ocupaba 
da se podia adelantar, siendo falsa la idea de S E * na~ 
que G ó m ez  se vería precisado á evacuar aquellas t> 
cias , asegurando yo que este no saldría de A n d a lu rr—111'' 
se le echaba. Ei 24 de Octubre , al mismo tiempo q °  
verificaba la sesión régia , cuando ya se hallaban los H ^  
graciados Fiinter y Puente en manos de la facción 
avisté otra vez con los Sres. Ministros dándoles ncu; * ^  
este funesto estado. V ic iad*

« T o d o  esto lo digo para que el público vea que 
han faltado patriotas animados de buenos sentimientos110' 
deseosos de que los enemigos sean perseguidos por la ^  
visión de R o d i l .  Este se hallaba en Argamasilla el 20 
como dice por su parte en la G a c e t a :  yo no tengo segu’ 
ridad de las leguas que esta población dista de Almadén* 
pero me han dicho que nueve; y si fuese asi ¿qué discul
pa puede dar de no haberse presentado siquiera á dar se
ñales de vida por los campos de A lm a d é n , con cuya nr~ 
sencia acaso no se hubiera perdido aquella preciosidad n 
la facción hubiera entrado en Extrem adura? *

« Las mismas instancias poco mas ó menos se han 
hecho para que se obligase al general D . Evaristo S. Mi
guel á tomar á Cantavieja , aprovechándose de la ausencia 
de las facciones que infestaban aquel punto, puesto qne 
todas estaban con G ó m e z ,  y el dia 27, según me han es
crito, todavía no había llegado á Teruel el parque de arti
llería. E n  la carta me dicen haga todas las instancias po
sibles para que no se tarde en tomar á Cantavieja, puesde 
lo  contrario vendrá la nieve y con ella la falta de pan 
Y o  llamo la atención de las Cortes para que vean si esto 
es ó no un cargo contra el Secretario del Despacho de la 

•Guerra.

«  H ay  mas : sabido es de todo el mundo que los pri
sioneros hechos en Jadraque fueron conducidos á Carita- 
v ieja:  yo lo sé por la circunstancia de haber sufrido esta 
suerte bastantes paisanos míos á quienes he mandado so-1 
corros. Pues sin ningún antecedente público ni privado me 
encuentro con la noticia 'de que estos prisioneros han sa
lido (5 debido salir el dia 21 de, Cantavieja en virtud de 
un convenio. Y o  pido al G obierno que diga qué clase de 
convenio es e s te , porque sí es el de Eiliot  , y tratamos de 
hacerlo extender al R e in o ,  es decir que la guerra va á ge
neralizarse. Dice la carta que he recibido ( l e y ó ) : Teruel 
21. Pasado mañana á mas tardar ya habrán salido todos 
los prisioneros de López ,* dirigiéndose al cuartel general 
según convenio.

«S e ñ o res ,  continuó, yo no vengo á hacer acusaciones 
ni defensas á ninguna persona; y sí á referir los hechos 
tales como pasan.

« E l  Sr. Secretario de la Gobernación del Reino ha he
cho relación del estado en que encontró la nación cuan
do subió al ministerio. Y o  doy gracias á S. S. lo mismo 
que á los demas señores que componen él Gabinete por 
haber tomado las riendas del G obierno en momentos tari 
críticos; pero en la proposición qu? he firmado no era mi 
ánimo dirigirme contra S. S . , pues solo se reducía á que 
viniesen los Sres. Secretarios del Despacho de la Guerra 
y  del de Hacienda.

« D i j e  ayer ,  y repito h o y ,  que la guerra no se hacía 
sin ejércitos ni dinero L o  primero ya lo tenemos si he-' 
mos de dar crédito al Sr. Secretario de la Guerra. Fál
tanos saber lo segundo, y esto con premura, porque no 
nos encontremos con que el dia menos pensado venga el 

'G o b ie rn o  á las Cortes con un oficio manifestando carencia 
de medios por el estado en que ,' como ha dicho el Señor 
Secretario de la Gobernaceon del R e in o  , ha encontrado 
el erario , y por lo mism o repito que es necesario saber 
con premura cuáles son los recursos con que cuenta, por
que estos no se improvisan.

« D i g o ,  pues, que quisiera saber del Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda si están cubiertas con alguna regu
laridad todas las atenciones de los e jércitos, y hasta qué 
tiempo considera S. S. que tiene recursos para verificarlo. 
Si están cubiertas las obligaciones estipuladas con las fuer
zas auxiliares fran cesa , inglesa y portuguesa, pues tengo 
noticia de que ei proveedor de la legión de Argel se ha 
negado á proveer á aquella porque se le deben 8ü0$ rs. Si 
existe en España toda la legión auxiliar portuguesa, ó sl 
el haberse retirado una parte de ella hasta las fronteras li
mítrofes, dé’ su país nace de la fa lta  de cumplimiento. Y 
por ú lt im o ,  qué medidas ha tomado el Sr. Ministro de 
Hacienda para que los desembolsos que han hecho las di
putaciones provinciales de varios puntos para acudir al 
ejército del Norte sean pagados , pues me consta que se les 
obliga á que descuenten sus. libranzas con an 50 por 100 
de quebranto.

« Estos son los puntos á que quisiera que el Sr. Secre
tario de Hacienda respondiese.”

E l  Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A :  » las 
expresiones que las Cortes acaban de oir al Sr. R o d r íg u e z  
Leal me obligan á hacer una pequeña digresión, que espe
ro se me disimule.

« H e  estado,muchos años fuera de l a  Pen ínsu la ;/  
aunque por esta razón tengo m uy pocas conexiones, sin 
em bargo , poco mas de un año há que vine nombrado Pm 
curador á Cortes. T a l  era mi situación en Madrid cuando 
las. ocurrencias de la variación de Ministerio y el cerra
miento de las Cortes. Estoy muy distante de creerme câ  
paz de desempeñar grandes cargos: sé hasta donde alcan^ 
zan mis conocimientos ; pero'si no tengo la capacidad 
cesaría para llenar todos los cargos que sobre mí pesan, |  
lo menos hago lo que puedo , y esto me basta. Vamos 
la cuestión.

«N o m b ra d o  el general R o d i l  Ministro de la 
y teniendo que marchar á cam paña, córrío ^eP0S,t?S!.pa 
m í su confianza para lo que ocurriera en ei poco tte Fj*.
que pudiera están fu era ,  me fue f o r z o s o  manifestar
falta  de- conocimiento con que me hallaba de 
puesto que no me eran bastante conocidas. E l  general i?*

♦

*



n  me n o m b r ó  á varios sugetos , en quienes, como a m i-  
c u y o s ,  me podia fiar; y uno de ellos fue el Sr. R o -  

Íj°Vuel Leal. Como tan amigo del genera l ,  yo no tenia 
derecho para negarle la  entrada en la secretaría ,  y  no me 

ntenia de consignar á su presencia mis opiniones, tal vez 
C°n excesiva confianza, como que hablaba con un amigo, 
C°con la misma me ha enseñado varias veces sus cartas. 
He admirado su patriotismo , su adhesión por la justa cau
sa • pero veo con sentimiento que este patriotismo tenia un

J k n  una de estas ocasiones fue cuando se trató la cues
tión de V i l la r ro b led o ,  y  la necesidad que habia de que la  
G u a r d i a  nacional fuera la que se encargase de conducir 
los fusiles apresados á los facciosos; pero yo creo , aunque 
no lo tengo presente, que la proposición ha sido mia , no 
del Sr. Rodríguez L e a l ; pero conviniendo con que sea de 
S S el no haber llegado los fusiles á la  corte ha sido por- 
‘ *al mismo tiempo que iban á darse las órdenes para 

ello el Gobierno recibió noticia del repartimiento hecho 
por el general A la ix  de los fus i les ,  habiéndose entregado 
500 á Cuenca, como consta á los Sres. Diputados'de aquella
provincia.

« H a  dicho el Sr. Rodríguez  Leal que era sumamente 
c o n v e n i e n t e  el perseguir á G ó m e z ,  y  no dejarle permane
cer quieto en ningún punto. ¿ Y  habrá un solo español que 
pueda dudar de esta necesidad? Eso torios lo conocemos; y  
si no ha sido perseguido como deseábamos, ese es el sen
timiento que no debe apartarse nunca de nosotros, y ya  
el Gobierno, para averiguar esta detención , ha pedido los 
itinerarios de las operaciones, de que hasta ahora no te
nemos mas que resultados bien tristes.

«H a  dicho* también el Sr. Rodríguez Leal que yo he 
s en ta d o  que estando el general R o d i l  en A rgam as i l la ,  dis
taba de Almadén 14 leguas. Y o  lo que he dicho ha sido 
que creia serian 14 las leguas; S. S. dice que nueve ;  yo en 
-este particular no estoy m uy cierto.

«Después ha hablado S. S. de las repetidas instancias 
hechas en varias veces para s it iar á Cantavieja . Pues que, 
señores, ¿no hay mas que emprender un s it io , por insigni
ficante que sea? Todos conocemos tan bien como S. S. la  
necesidad absoluta que hay de destruir esa guarida de los 
facciosos; pero es menester buscar el momento oportuno.

«H a  dicho igualmente S. S. que los prisioneros habían 
salido de Cantavieja con destino al cuartel general en v ir 
tud de un convenio, y  que es preciso se entere á las Cor
tes de este convenio; cosa que el Gobierno no puede,cum
plir porqué ninguna noticia tiene de que semejante conve
nio exista: y de lo cual puedo responder con toda certe
za, para lo cual apelo al testimonio de mis dignos com
pañeros.

«Por u lt imo , el Sr. Rodr íguez  Leal ha preguntado 
por qué los portugueses no avanzaban hasta el- e jérc ito , ó 
por qué una parte de ellos se había replegado hasta las 
fronteras limítrofes de su pais. A  esto puedo responder á 
S. S. que las tropas portuguesas no han abandonado la Pe
nínsula;  que c b r a n  á consecuenci a  de ó r de ne s  que reciben 
de su Gobierno , y que nosotros no podemos exigir de 
ellas mas sino que nos aux i l ien ;  y si fuera cosa de m an i
festar las diferentes comunicaciones que sobre este part i
cular han mediado , el Sr. Rodr íguez  Leal y las Cortes v e-  
rian que el Gobierno no se habia descuidado.”

El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  « S .  E. el Sr. Secre- 
, tario interino del Despacho de la G uerra  ha manifestado 

que yo llevaba una intención poco buena al entrar en la  
Secretaría, como una de las personas que le fueron reco
mendadas por el general R o d i l .  Pocas personas habrá que 
como yo hayan dado mayores pruebas de amistad y de 
desinterés al general R o d i l ;  pero cuando veo que su con
ducta lleva á mi patria al precipicio, el amor de esta su
pera í  la am is tad , porque yo primero soy español que 
'amigo.

«•En cuanto á m i pa tr io t ism o , está bien probádo en 
todas partes, y no necesito que el Sr. M inistro  de la  G u e r -  

.ra venga á hacer á las Cortes la  apología de él. Y o  ataco 
a las personas que están en el poder cuando no obran bien, 
y las defiendo cuando su conducta no merece censura.

«Sobre las leguas que hay  de la Argamasilla^, no he 
dicho que con exactitud sean nueve ,  sino que he oído de
cir eran nueve.”

El Sr. Secretario del Despacho de la  G U E R R A :  
«No he'querido decir que no era solo la amistad del se
ñor Rodriguez Leal la  que le llevase á la  secretaría de m í 

, .cargo, ni menos fa l ta  de pa tr io t ism o , el que nunca puedo 
poner en duda. Su amistad la he mirado como un don del 
cielo, y bajo este concepto le hablaba con la  franqueza pro- 
Pia de un amigo. Lo que he querido decir es que un celo 
excesivo le ha llevado ahora hasta el extremo de manifes
tar conversaciones enteramente confidenciales.”

J l  Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C I O N  
LA P E N IN S U L A : « T re s  cargos ha hecho al G o -  

lerno el Sr. .Leal al menos después de haber entrado yo 
ae nuevo en el s a ló n , y  á todos tres voy á contestar con 
tanta brevedad como lisura. Pregunta en primer lu g a r ,  por 
9ue no se ha mandado al general R o d i l  que atacase á G o -  
^cz. Esta suposición no existe. A l  general R o d i l  ha m an
ado una y otra vez el Gobierno que persiguiera la facción 

lncesantemente, que se aproximara á e l l a ,  que la batiera 
y no le dejara un momento de .descanso. Este es un 
echo, y queda contestada la  objeción. Pero se añade ¿si 

n.° , . a atacado, por qué no se le separó del mando? Pres
cindiendo de motivos m uy g raves , habia otros que el G o -  

ierno no podia desatender.
” A  poco de recibirse la  noticia de que A lm adén  h a -  
sucumbido , se recibió también la  de que el general 

0 f i z a n d o  las marchas habia logrado situarse á v a n -  
cre ia facción. El momento del desenlace debía

eerse muy próximo, y  hubiera sido sobre imprudente su- 
u men,te. ^nesgado mandar á otro general sin saber si 

próxima victoria vendría á recomendar a l gefe de

puesto,  y  lo que es m a s ,  porque era mas positivo produ
cir una di lación y  suspensión inevitable en el momento 
crít ico en que según todas las apariencia' '  , iban nuco!ras ar
mas á caer sobre las hordas rebeldes. Enviar entonces otro 
general hubiera sido entorpecer el movimiento,  porque nin
guno lo continua sin reconocer antes los elementos de que 
se encarga para probar la fortuna en una acción decisiva; 
y  esto hubiera equival ido á dar pretextos á la maledicen
cia,  que tanto influjo procura tener en la opinión, para que 
supusiese que se habia l ibrado á la facción dei golpe que 
la amagaba.

« H a  hablado por úl t imo el Sr. Leal  de los prisione
ros de Cantav i e j a ,  suponiendo han sal ido en virtud de un 
convenio , que pregunta al Gobierno cuál  es. El Secreta
rio del Despacho dé la Guerr a  ha respondido ya sobre es
te punto;  pero yo deseo añadir  algo á su contestación. No 
solo no tiene la menor noticia el Gobierno acerca de ese 
supuesto convenio,  sino que puede añadir  que la sol ici tud 
del  cange tal  vez mas justo que se ha pretendido,  fue re
chazada con indignación y remit ida á los generales para sil 
arreglo,  solo porque en el la se t raslucía un espíritu de 
convenio,  y se reconocía al  pretendiente con el dictado qe 
R e y  de España. J amás  el actual Gabinet e se prestará á 
convenio a lguno,  venga de denude viniere,  y sea cual fue
re su objeto,  en mengua del lustre de nuestras a rma0- y de 
la  dignidad nacional .  Esté seguro el Sr. Leal  , -estenio las 
Cortes ,  estélo la nación entera ,  de que los actuales Secre
tarios del Despacho sabrán mor i r ,  si es necesario,  pero 
nunca capi tular .”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  « E l  
Sr. Rodr i guez Leal  parece que desea saber cuáles son los 
medios que el ministerio de Hacienda tiene para atender 
ai  ejército de operaciones del Norte.”

■El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  « Y o  lo que quiero 
saber es si el ejército está regularmente a t end ido ,. hablo de 
todo el e jérc i to;  y  si son iguales los recursos,  y por igual  
t iempo.”

El Sr. Secretario dei Despacho de H A C I E N D A :  « E l  
día 14 de Set iembre del año pasado me encargué del m i 
nisterio , y  desde entonces podré responder del estado en 
que se encuentra la asistencia del ejército , asi como que
dó en 15 de M a y o ,  cuando me separé de aquel destino. 
En la  memoria que tuve el honor de leer á las Cortes se 
verá ,  cuando sea examinada ,  el estado de la Hacienda al  
hacerme cargo de e l l a ,  y  estoy seguro que los señores D i 
putados de la nación española no podrán menos de hacer 
honor á aquel ministerio.

«Encargado nuevamente de é l  en 12 de Setiembre de 
este a ñ o ,  solo encontré en él los decretos de 25 y 30 de 
A g o s t o ,  expedidos con el fin de proporcionarle medios 
para cubrir el  déficit que resul taba entre las obligaciones 
ordinarias y  las extraordinar ias , y  los medios ordinarios y  
extraordinarios de la nación. Pero aquellos decretos no han 
podido producir los resultados que el Gobierno se prome
tía , aunque  en el dia , contando este con el apoyo de las 
Cor te s ,  espera se removerán los obstáculos ,  las dudas y  
las a larmas que han esparcido algunos con no la mejor i n
tención. Contando pues con el ’ apoyo de las Cortes para 
conseguir la ejecución de aquel los decretos , el Gobierno 
cuenta que hasta fin de Enero podrá cubrir  sus atenciones; 
para entonces ya  estarán presentados los presupuestos , y  
entonces ‘las Cortes conocerán el déficit y  los medios para 
cubr i r l e ,  y  entonces creo podrá entrarse en discusión so
bré este pun to ,  pues no creo que el espír i tu de los señores 
f irmantes de la proposición presentada á las Cortes fuese 
el de hacer venir al  Secretario dei Despacho de EXacienda 
para tratar  de una mater ia que no es de hoy ;  y  con el ob
jeto de evi tar  algunas inexacti tudes sobre los medios con 
que cuenta el Gobierno para cubrir  las atenciones de los 
ejércitos de operaciones,  las Cortes me permitirán que lea 
l a R e a l  orden que dir igí  anoche al Secretario del Despacho 
de la Guerr a  en consideración á la necesidad en que me 
manifestaba se hal laban los ejércitos de operaciones de ser 
socorridos. Dije pues á S. E. ( leyó) .

«Según el cuadro que acabo de leer, se puede asegurar 
al  Congreso de que pueden cumpl irse las obligaciones has
ta fin de Enero siempre que las Cortes con su influjo y  
su prestigio apoyen al Gobierno en la real ización del prés
tamo de 200 mi l lones ,  porque si este préstamo no se rea
l iza , ó las Cortes no creen oportuno aprobar le , el Mini s
terio no puede responder mas que de. recaudar con econo
mía  y  prontitud las contribuciones ordinarias sin gravar á 
los pueblos , que son los únicos medios que reúne.

«Sobre  este decreto del emprésti to de los 200 mi l l o
nes se ha hecho una proposición para que el Gobierno lo 
presente á las Cortes;  pero si los señores que han firmado 
la proposición hubieran leido mi  memori a ,  habrían visto 
por el la que no, habia necesidad de tal  medida.

« E 11 cuanto al estado en que se encuentran las obl i 
gaciones con respecto á las legiones francesa , inglesa y por
tuguesa , d i r é , acerca de la f rancesa,  que esta ha sufri 
do un gran atraso por una mal a intel igencia de una or
den ; pero que en ei dia están aseguradas hasta el mes de 
Diciembre.

« P o r  lo que hace á la inglesa,  algo se les debe, y  no 
han podido en alguna manera cubi i rse sus pensiones, por
que ei Gobierno no ha tenido medios para e l l o ;  y tocan
te á la legión portuguesa,  si el Sr. Rodr i guez  Leal  ha leido 
m í memor i a,  en el la encontrará la causa por qué parte de 
estas tropas están en sus fronteras.

«Un icamente  me queda qû e contestar á la parte res
pectiva al  estado en que se encuentran las diputaciones 
provinciales ,  y  respecto i  las letras vencidas desde 15 de 
M a y o ,  y  que no han sido satisfechas. También hablo en 
mi  memoria de esas l e t ras ,  que deben representar en m i 
concepto una deuda f lotante , porque circunstancias poste
r ior es , que no son de. este m o m e n t o , hicieron que se pos
tergase el pago que antes religiosam ente se habia observado.

« E !  S\ Rodrigue? Leed se acordará que cuando un 
din se trato en urui.oe jar secretarías del Despacho’ sobre la 
negociación hecha por el Sr. S a fon , sobre que no reiuivo 
cargar con la re> ponsabdidad ele aquella operación, se dijo 
que si se hubiera acudido al Sr. Rodr íguez  Leal  , que se 
hubiera podido l levar á erecto con mas ventajas. S. S. sabe 
que me dirige, a e! . y le dije estaba en el caso de hacer un 
servicio a la patr i a ;  pero ei Sr. Leal  me contestó que las 
personas con quienes había c-vitado no se hal laban con los 
mea ios de c : c c ¡  uar la operación. He clHíio esto,  porque 
como se ha hablado de la operación del Sr. Safan , en la 
que el Sr. Rodr i guez Leal no ha querido entaar ,  aunque 
se ofreció á ello como a mico.”

El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  - P a r a  rec t i f i ca r  un 
h ec ho  ace rca  de i o que acaba de sentar el Sr.  S e c r e t a r i o  
del  Despacho de i i ac i enda , debo deci r ,  que h a b i e n d o  o í 
do  que por el Gobierno se trataba de hacer una  Operac ión 
en ios términos que se han marcad-», dije que me p ar e c í a  
era  desventajosa, y que podría f a c i l i t a r l a  con mas eq u i d a d .  
Efectiva trien te eí Sr. Secretario de Estado me dijo que me 
avisbi.se con el So Secretario de H a c i e n d a .  Efect ivamente 
l o  hice as i ;  entramos en contenta dones , y me dijo : buena 
o mala la o re ración no está hecha con sazón: vo admito 
á vL cualquiera otra que me traiga , y aun hará una me
jora en el d o  de vc¡ idear ios 'pagos, porque leda ré-bi l le
tes contra el Banco de lo que recaude. Y o c ó n i c o :  para

gi r  o en Madrid la pueda hacer , poorue yo ienv.o D-'G 
reales en letras que he recibido antes de a y e r , y han sipo 
recogidas, hoy por fa l ta  de pago. Esia fue mi contestación 
y  el motivo porque no quise entrar en una operación . tan 
en grande.” 1

Ei Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O  : «  .VL 
amigo y paEano el Sr. R o  Iriguez Leal  l levado ivi a- • 
dor que le anima por el bien de la pat r ia ,  ha heUn- 

. cargos á mis dignos compañeros,  que aunque ha cnntoT::- 
do á ellos en parto el Sr. Ministro de Hacienda , creo ne
cesario hablar  porque importa ai  buen nombre del G o 
bierno.

« D i j o  el Sr. Rodr i guez  Leal  que si de resultas de es
tar mal  atendida la legión auxi l i ar  portuguesa se habia re
t irado parte de el la , y  preguntó sobre la certeza de' este 
hecho , y  sobre los motivos que habia tenido aquel G o 
bierno para r et i r ar l a ,  ó este para dejarla r e t i r ar ,  lo que 
acaso 110 se hubiera verificado si el Gobierno español no 
hubiera dejado de cumpl ir , . . . ”

Ei Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  « Y o  creo que lo que 
he dicho es que deseaba saber si la di vis. ion auxi l i ar  por
tuguesa estaba bien ó mal  pagada:  he dicho que deseaba 
saber si existe en España toda ó solo una parte de e l l a ;  y 
que si ei haberse ret irado á los puntos’ i imí troí es  de su 
pa i s ,  nace de la fal ta de comunicaciones , en virtud de -las 
cuales debiera ir ha? ta V i t o r i a . ”

El Sr. Secretario del De-upadlo de E S T A D  3-: « J u s 
tamente ese es el hecho que siento meché  bvr > q ce se ha va 
propuesto en estos términos,  parque pe runfla me fí; S. le 
diga que no ha d e b i d o  anunciarte ,  y  que hace muy poco 
honor ai  Gobierno , en cuyo caso toca responder ’al M i 
nistro de Estado.

« E n  la rae morí  a que leí  el dia 25 se habló bien ter
minantemente de las causas ce la retirada o e  vsia legión, 
y  no sé cómo despucs de esta manifestación ei  Sr. R o d r í 
guez Leal  trate de hacer al Gobierno esta especie de in
culpación. La legión auxi l iar  portuguesa no se ha' ret i rado 
'porque se le  ̂haya fal tado, en nada por parte del ministerio; 
y de las dos brigadas de que esta divv-uon se compone , ia 
una no ha l legado á entrar en el Nor te ,  y la otra al man
do del bizarro barón d a s - A n t a s , sí ha dejado de operar, 
110 ha sido porque se la haya fal tado en nada pm el G o 
bierno español , sino porque ha recibido orden de su (Go
bierno,  no para dejar la España,  sino para replegarse á 
sus fronteras;  medida de precaución tomada por si las fac
ciones que han penetrado en Gal i c i a  trataban de inter
narse en Por tuga l ,  y  comprometer ia tranqui l idad de aquel 
pais.”

Entró á jurar y tomó asiento un señor Diputado.
El Sr. E R E S I D L N I E :  « Eí. Sr. A l va ro  tiene la pa

labra solo para pedir ia lectura de un documento.”
El  Sr. A L V A R O :  « Pido se lea el oficio a¡ que ha 

recaído la contestación dada anoche que se ha leído por ei 
Sr. Secretario dei Despacho de' Haci enda.”

El Sr. H U E L G E S :  « N o  está aquí ese documento.” 
Eí Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O :  « Y o 

deseo se me diga si los/Ministros están obligados á venir  
cargados con todo el archivo de su Secretar ía,  y  si por 
otra pa r te ,  aun prevenidos de antemano,  tienen obl iga
ción de presentar la correspondencia de Secretario á Secre
tario. Y o  defiendo aquí un poder del Estado,  y  no -reco
nozco en n i n g ú n  Diputado el derecho de pedir que se lean 
los oficios que unos Ministros se pasan á otros. Reconozco 
el derecho en los Diputados ,  de acusar á los Ministros:  
acúseselos si pecan;  otra cosa no está en las atribuciones 
de los Diputados.” '

El Sr. S A L V A  dijo que habiendo pasado eí t iempo 
que prescribe el reglamento para la duración de las sesio
nes ,  se iba á preguntar si se prorogaria la  sesión por una 
hora mas.

El Sr. A R G U E L L E S :  «E s t a  sesión es tan Impor
tante que no creo deba dejar de hablar en e l l a ; pero me 
siento muy  debi l i tado en este momento ,  y por lo mismo 
yo regaría al  Congreso tenga á bien no acceder á ' q u e  la 
sesión se prórogue.”

Se preguntó si se prorogaria la sesión por úna hora 
mas ,  y se. acordó que-no. m

El Sr. PPRESIDENTE:  « M a ñ a n a  se dará cuenta de 
los dictámenes que las comisiones presenten,  y continuará 
esta mi sma discusión. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las tres y  media.



PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUECIA.

Stockolmo  4 de Octubre .
El ministro de Estado noruego, Mr. de Loevenskiold, 

condenado por la alta corte á una multa, ha presentado al 
R e y  su dimisión. S. M. al mismo tiempo de declarar que 
no la aceptaba se ha manifestado muy descontento de la 
conducta del Storting y de las resoluciones de la alta cor
te , y deseando prevenir se renueven semejantes abusos, ha 
anunciado que se presentarán diferentes proyectos de ley 
en la próxima sesión del Storthing ordinario. S. M. ha con
cluido elogiando el noble carácter de Mr. de Loevenskiold 
y  expresando su deseo de que siga en el desempeño de sus 
importantes funciones. (Corresp . de H a m b ou r g . )

s u i z a .

Berna 17 de Octubre.
Hoy se ha verificado la apertura de la EJieta helvéti

ca convocada para deliberar sobre las medidas que deben 
adoptarse mediante las diferencias sobrevenidas entre el 
embajador francés y los cantones. La curiosidad del pú
b lico , vivamente excitada con el objeto de su convoca
ción , se ha visto chasqueada , no debiendo ser esta prime
ra sesión mas que preparatoria. Se ha nombrado una co
misión compuesta de siete individuos, á cuyo cargo esté el 
explicar el espíritu en que están concebidas las instruccio
nes dadas á las diferentes diputaciones. Se abrirá después 
la discusión acerca del informe de dicha comisión, con 
el fin, según se dice, de evitar la lentitud de un debato 
puramente preliminar, y el alargar hasta el voto definitivo 
la discusión pública. (/ .  helvetique.)

FRANCIA.

P ar is  21 de Octubre.
B o lsa  de hoy. Cinco por 100 consolidados 105 fr. 80 

c.: ídem 3 por 100 78 fr. 65 c. último cambio: deuda es
pañola activa 191: idem pasiva 54 : 3 por 100 ídem dife
rido 8 f : idem sin Ínteres 8 f .

Una carta de Tolon con fecha 15 anuncia la llegada 
i  aquella ciudad del teniente general duque de Morte- 
mart con una comisión que no dejará de sorprender. Se 
xreia generalmente en To lon , que en el caso de que el ge
neral Clausel diese su dimisión á consecuencia del poco 
logro de sus operaciones para con el último Gabinete, en
trar ía  á tomar el gobierno de la colonia el duque de 
Mortemart: que Mr. Rapate l conservarla el mando de las 
tropas, y  que se verificaría la expedición de Constantina 
bajo las órdenes del conde de Erlon. Mr. de Mortemart 
debía salir de Tolon para Argel el dia 16 á bordo def va
por le Phare . (’Temps.)

-v- -E l ministro brasileño en París ha salido de esta ca
pital para Italia con licencia. (’G a lign an i’s.)

T ai G aceta de B ra n d a  contradice lo que dijo el Cor- 
reo francés sobre haber sido arrestado el obispo de León 
en París. (Idem .)

Una carta de Munich del 9 del actual dice que la 
partida d é lR e y  Othon paraDrcsde se ha fijado para el 16, 
y  que su permanencia en aquella corte se prolongará has
ta el 15 del próximo Noviembre. El joven R e y  irá des
pués á reunirse con su esposa en Munich , desde donde se 
dirigirán á sus Estados, pasando antes por Y iena. (Id .)

— ..El R e y  de los belgas salió de Bruselas el 15 por la 
noche, y  llegó á las Tu Herías ayer tarde.

La Union de Bruselas, hablando de esta visita , dice: 
Sabemos que es á consecuencia de una invitación urgente del 
R e y  de los franceses, motivada, según dicen, por nego
cios de importancia. La ausencia del R ey  durará muy po
cos dias.

El Mensagero dice que el motivo de la visita del R e y  
Leopoldo es relativo á los arreglos que se han de hacer 
para el matrimonio de la Princesa María con el R e y  de 
Ñapóles, que se ha de efectuar dentro de muy poco. (Id .)

E S P A Ñ A .
M ad rid  1.° de Noviembre.

PARTE OFICIAL.
   — ^

P artes  recibidos en l a  secretaria de Estado y  del D espa
cho de l a  G uerra .

Capitanía general de los reinos de Granada y  Jaen .re 
El comandante de la compañía movilizada de Nacionales 
de Antequera desde R ute  con fecha 24 del actual da par
te de que teniendo noticias de que el rebelde Gómez ha
bía pasado por la referida villa con dos cañones monta
dos y dirección á Iznajar, dispuso lo conveniente para ob
tener la  apretansíon de ellos , pues se presumía los dejarían 
©fcultos en sií Tránsito % en efecto, auxiliado de la  fuerza de

ti mando, se puso en dirección del cortijo nombrado de 
Livas, después de haber hecho otras pesquisas y  recono- 
imientos á consecuencia de la noticia que adquirió en su 
narcha dada por Juan  de R ada  , á quien mandó se le 
>resentase , pues que habia conducido con la yunta de bue
yes de su propiedad aquellas piezas, de que se hallaban es- 
¡ondidas entre una pila de estiércol en el cortijo ya deno- 
ninado de R iv a s ,  bajo la custodia del cabecilla A vi lés , á 
[uien rechazó denodadamente, resultando quedarse con 
os cañones, elogiando el mérito contraido por el subte- 
íiente D. Juan  José R u ed a ,  que trabajó con infatigable 
:elo hasta el último momento , asi como el de los oficia- 
es de la misma Milic ia D. Emeterio Sevollono y D. R a -  
?ael Muñoz, y conducta de la tropa, que no desmereció lo 
ñas mínimo, pues empleó la mayor energía, y demostró 
■ervientes deseos por conseguir el éxito tan recomendable 
le su jornada.=Es copia.=Quiroga,

El capitán general de Castil la  la  V ie ja  dice desde el 
:uartel general de Salas lo siguiente:

Excmo. S r . : La noche ha impedido tomar todo el 
Fruto de J a  completa derrota y  dispersión de la facción de 
yanz en Cornellaná en la tarde de este d ia ,  y  donde tomó 
posición , obligada á batirse por la activa persecución de 
las tropas de mi mando. Los rebeldes, resueltos á defender 
ü  paso ventajoso del rio y  su puente que atrincheraron, 
fueron derrotados á pesar de su tenaz resistencia por la va
liente primera brigada que conducian los coroneles Tur y  
Sierra con la caballería , atravesando el rio en formación 
con el agua al pecho del soldado, y  sufriendo el fuego de 
los rebeldes. Nada es comparable á su valor y entusiasmo: 
tengo prisioneros y  presentados : mañana espero otros re
sultados , pues las tropas siguen el movimiento, sin poder 
dar á V .  E. mas detalles en este momento , sirviéndose 
ponerlo en conocimiento de S. M . , cuyo nombre he vi
toreado.

Comandancia general de la provincia de León. == Ex
celentísimo Sr.=  A l  Excmo. Sr. capitán general de éste 
ejército y re ino , y en gefe de la división expedicionaria en 
este d istr ito , digo hoy lo siguiente:

Excmo. S r . : La facción del cabecilla Sanz, que des
pués de derrotada en Salas volvió á esta provincia , acaba 
de tomar nuevamente la dirección de ese principado por el 
puerto de Vegarada. Antes de ayer entró de madrugada en 
la Pola de G ordon , y  bajando por la tarde á la Robla , 
pernoctó en Pardabé , de donde salió á las siete de ayer 
mañana en dirección de Guardo: mas este último objeto, 
que parece era empeño principal á que se halla comprome
tido este cabecilla, le fue impedido por la actividad del 
Sr. vizconde das Antas. Este general celoso y  decidido 
hasta la admiración por la causa de la libertad española, 
trajo volando sus tropas desde el Bierzo y Astorga, donde 
se hallaba escalonada su división; en el momento que los 
rebeldes declararon su dirección después de entrar en esta 
provincia, y habiendo salido de esta ciudad antes de ayer 
al mediodía con tres batallones de infantería y dos escua
drones de caballería , logró con una marcha forzada colo
carse ayer mañna en el punto mismo por donde iba á pa
sar el enemigo , bajando la collada de Otero: los rebeldes, 
cobardes como siempre, contramarcharon en seguida que 
vieron las tropas portuguesas, tomando el camino de 
Valdepiélago á las Hoces en dirección de ese principado por 
Valdelugueros, sin que fuese posible ai Sr. vizconde das 
Antas  satisfacer sus vehementes deseos de batirlos. La 
facción podria aun intentar su dirección á Buron por Be- 
gamian; pero el Sr. vizconde me asegura que él les corta
rá este paso, pues á las siete de esta mañana se hallará co
locado en este último pueblo para impedirles tal objeto. 
En consecuencia hallándose la división expedicionaria có
mo se halla en la R o b la ,  los enemigos deben precisamen
te entrar por tercera vez en esc principado, pasando hoy 
mismo el puerto de V egarada , si es que no lo pasaron 
ya ayer tarde. Lo que aviso á V .  E. por extraordinario 
para su conocimiento y efectos oportunos. Lo comunico á 
V .  E. para su conocimiento y  demas efectos que puedan 
convenirle para determinar los ulteriores movimientos, in
cluyendo á V .  E. al mismo tiempo una copia del oficio 
que el Sr. vizconde das Antas  dirigió á las seis de ayer 
tarde al coronel D. Miguel M ir , que creía colocado en Par
dabé , según lo que yo le había dicho á consecuencia de 
habérmelo asi manifestado el expresado coronel; pues con
sidero ser interesante á V .  E. el contenido de este oficio 
que podria muy bien haber sido interceptado por alguna 
cuadrilla de rebeldes , que según las noticias que tengo 
vagaban ayer tarde por las inmediaciones de Pardabé, se
parados del grueso de la facción.

Lo que trascribo á V .  E. para su noticia y  efectos 
convenientes.

Dios, guarde á V .  E. muchos años. León 30 de Oc
tubre de 1836.=Excmo. Sr.=Miguel de Cuevas.=Excelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho déla  Guerra.

Comandancia general de la provincia de Toledo.=Ex- 
celentísimo Sr.: Tengo el honor de elevar al superior co
nocimiento de V .  E. para que si lo tiene á bien ponerlo 
en el de S. M . , que en esta hora de siete de la noche reci
bo parte del teniente coronel graduado y capitán D. G a 
briel María Fernandez, comandante de una de las colum
nas de operaciones de esta provincia, quien desde Tome- 
lloso con fecha 29 del actual á las siete y  media de la 
mañana me dice lo que copio.

Decidido, como lo estaba, á no perdonar medio al
guno de alcanzar al infame P a l i l lo s ,  según manifesté á 
V .  S. en mi últ ima comunicación desde Madridejos, em
prendí mi marcha á las cinco de la mañana llegando á 
Alcázar como á las once. Supe a ll i  que habia pedido ra

cione*, 809 rs. y  algunos caballo*, y  en su ¿onsecuene1
salí á buscarlo para llevarle la contestación. Anduve ** 
gando toda la noche hasta llegar á este pueblo, desde d **  
de descubrí su posición marcada por varias hogueras ^  
continué mi movimiento. No era á la verdad la ocasí  ̂
mas oportuna de emprender una acción hallándose fa^g ** 
da la tropa con una marcha de 11 leguas, ayuna y tenierf 
do que andar otra para encontrarlos; pero todo puede es
perarse de los valientes defensores de nuestra adorada ' 
inocente Reina y libertades patrias: una breve arenca les 
inflamó en términos de no quererse detener á beber aguar
diente que les ofrecían del modo mas expresivo varios pa
triotas de este pueblo, no quedándome otra que hacer que 
guiarlos y contenerlos: basta decir á V .  S. que á los 20 
minutos de llegar era ya dueño dél campo de batalla, quc 
abandonó el enemigo, dejándolo sembrado de cadáveres 
armas, caballos, yeguas, mulos y dos prisioneros que ser- 
viran de sacrificio expiatorio á los manes de los dos cor
reos de gabinete que tan inhumanamente sacrificaron.

La premura con que quiero dirigir á V .  S. esta co
municación , y el no haber aun podido tener los detallés 
exactos de lo ocurrido por habérseles ido persiguiendo por 
mas de una legua aun todavía de noche, me impide dar 
á V .  S. parte mas circunstanciado; pero puedo asegurarle 
que hubiera sido un dia de gloria completo si no tuviése
mos que sentir la pérdida del alférez D. Antonio G arcía 
Quintana y un carabinero, únicos muertos habidos por 
nuestra parte.

Debo manifestar también á V .  S. que á mi paso por 
A lcázar se me unió impulsado de sus patrióticos deseos el 
capitán D. Calixto de Vargas con 50 infantes del regi
miento provincial de Córdoba y  30 caballos de carabine
ros de costas y fronteras que tiene á sus órdenes, los que 
me han sido de mucha util idad ; pero luego que dé á V. $. 
el parte deta l lado , recomendaré á los que lo merezcan.

Será cumplimentada en todas sus partes la Real or
den de ayer 30 que V .  E. se sirve comunicarme por ex
traordinario que recibí á las seis y  media de esta tarde, 
por la que se me previene inquiera y  avise cuantas noti
cias sepa del enemigo; lo que no omito en el instante que 
sé algo con alguna verosimilitud, asi también de que se 
defienda esta plaza hasta el últ imo extremo , lo que será 
exactamente ejecutado, pudiendo V .  E. asegurar á S. M. 
que dejaré de cumplirlo después de exhalar el último 
aliento.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Toledo 31 de Oc
tubre de 18 36.:= Excmo. Sr.=El comandante general inte
r ino , Vicente de Castro.=Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y  del Despacho de la  Guerra.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se hallan de ve n ta  en la  Im pren ta  Nacional.
H ISTOR IA D E  POLIBIO M E G A L O P O U T A N O ,  

traducida del griego por D. Ambrosio Rui-Bamba. Tres tomos en 4A 
edición de 1788 á 36 rs. ram a, 4 ) rústica y  57 pasta común. No es
cribió  Poiibio para ostentar su talento, sino para d ir ig ir  prácticamen
te á los hombres. Su historia es para ios políticos una escuela donde 
se dan á conocer los intereses que mediaron én t re lo s  estados, la in
tención y  polí t ica que usaron para manejar los negocios públicos, 
los tratados de paz , las negociaciones y  embajadas que antes ó des
pués intervinieron. En e l la  se encuentran también pintadas las cos
tumbres de los pueblos , la geografía de los lugares de que trata , y las 
fuentes de su riqueza. Ensena ademas los diversos modos que hay de 
gobernar los hombres, la fuerza y  vigor de cada una de las constitu
ciones, los vicios que les son connaturales ,  y  la revolución ó tras
torno de unas en otras. Los mil i tares no se cansarán de leer una obra 
que ,  para la inteligencia de cualquier b a t a l l a ,  les señala el campa
mento , describe el terreno, especifica los montes , rios y  demas par
t icula r idades , refiriendo lo q u e  hizo cada cuerpo, y  exponiéndolas 
causas de su derrota ó vencimiento. La traducción es fiel y exacta, y 
para e l la  h* seguido el Sr. Rui-Bamba la  que en 17¿4 hizo Juan Pa
blo Krauss.

T A U R O M A Q U I A  C O M P L E T A ,  
o sea arte de torear en p laza ,  tanto á pie como á caballo; escrita por 
e l  célebre l id iador Francisco Montes , y  dispuesta y  corregida escru
pulosa mente por el editor. Va acompañada de un discurso histórico 
apologético sobre las fiestasde toros, y  de una tercera parteen que se 
proponen las mejoras que debería sufrir  este espectáculo. Un tomo 
en 8.° de cerca de 300 páginas que se h a l la  de venta con el retrato 
del autor ,  á I4 rs. en Madrid en la l ib rer ía  de Escantil la , y  en los 
puntos donde se expenden los b il letes para las funciones de toros, / 
á 15 en las provincias donde se h al lan  las obras de Fígaro.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las seis y  media de la noche.

UNA C A U SA  CRIMINAL,

comedia en 3 actos.
Intermedio de baile; terminando la función cofl 

un divertido sainete.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

I PUR1TANI ED I CAVALIERI* 

opera en dos actos. del maestro Eellini.


